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•* en Jurisprudencia)

(Contiguación)

Otros autores, como Tarde, que admiten con ciertas res-
tricciones la existencia del tipo criminal, lanzan la idea de
la oonveniencia que habria en distiaguirlo, no ya dal hombre
normal, sino del hombre sabio, del hombre religioso, del hom-
bre artista, del hombre virtuoso, y esa idea no es censurada
por profesores de valia.

Nosotros opinamos que la ciencia está muy atrasada aún
para lanzarse en esas investigaciones, que no presentan nada
que_sea de importancia práctica.

Todavía estamos rany lejos de la solución fundamental, y
aun cuando un penalista italiano asegure, después de desarro-
llar la idea de la anomalía psíquica del criminal, que ella
se funda indudablemente en una desviación orgánica, y que
importa poco que esta ñltima sea viable ó qae la cieueia
no haya todavía. llegado á determinarla con precisión, noso
tros, creemos, al contrario, partiendo de la base de la exis-
tencia de esa anomalía psíquica, que lo que más importa á
la ciencia penal es el conocimiento exacto de esa desviación
orgánica, si es que realmente ella se produce, como uua con-
secuencia de la anomalía psíquica. "

Siempre hemos sido del parecer que en el estudio de ks
cuestione» penates, ka oonaapcwne» «kstmetas deben aban-
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donarse y ceder so puesto á las Vsnqntstas practicas de apti-
cacii'n inmediata. Un sistema de represión terero y rápido
se impone, porque la criminalidad de todos los países del
mundo, excepto tal vez Inglaterra, avanza como un fantasma
sangriento y horroroso.

Ahora bien: ¿cómo admitir entonces la tesis de Garófalo,
de qne no importa ó de qoe importa poco á la ciencia co-
nocer las manifestaciones del organismo hamano qae nos re-
velen á un criminal, y qne sea importante solamente cons-
tatar la anomalía psíquica?

¿Para qné, preguntamos nosotros, no es algo qae está in-
crustado en el sentimiento de la humanidad, aun de la masa
popular más ignorante, la concepción de la deformidad mo-
ral del criminal?

Nosotros creemos que la tesis contraría es la cierta, y qae
si la Antropología consiguiera uno de sus fines, esto es, el
aislar de la sociedad humana el tipo criminal, como se aisla
ó se obtiene en Química de uu cuerpo compuesto, un pro-
ducto simple determinando entonces todos sus caracteres di-
ferenciales, la ciencia penal habría dado un gran paso y la
delinenencia disminuiría notablemente en todos los países
del globo.

Nótese bien que no usamos la palabra aislar en el sen-
tido en que se emplea generalmente al hablar de los medios
de represión. El aislamiento del delincuente, como una me-
dida represiva, sino un imposible, es hoy para la mayor
parte de los países una operación muy dificultosa, económi-
camente considerada, y en determinadas circunstancias pro-
puestas por algunos penalistas un acto <te salvajismo.

Nosotros hablamos de aislar al tipo criminal en el sentido
que á esa palabra se le da en las ciencias físicas, esto es,
encontrar, determinar, precisar un cuerpo cualquiera, desem-
barazándolo de los otros que lo rodean y obteniendo todoB
los caracteres qne desde ese momento servirán para distin-
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guirlo de Ios-flemas y para decir en presencia de ¿1: esto
es oxigeno, ó hidrógeno, ó ácido sulfúrico.

S'51o entonces, cuando la Antropolpgia aisle al delincnente
y pueda darnos los datos para distinguirlo entre la muche-
dumbre honrada, diciéndonos con toda seguridad 'este as el
criminal'', es qae habrá prestado un gran servicio á la hu-
manidad, tal vez el mayor .que pueda prestarle ciencia al-
guna, y este servicio está muy lejos de haberlo prestado, y
casi nos aventuramos á agregar, muy lejos de prestarlo aun.
' Por es eso que tampoco comulgamos con las ideas de

Enrique Ferri, expuestas en su notable obra "Nuevos horizon-
tes de la ciencia y del procedimiento penal", el que afirma que
la única y legítima conclusión qae debemos pedir á la An-
tropología es esta: ¿el delincuente es siempre ó en qué ca-
sos un hombre anormal? ¿Y si es anormal, de dónde pro
viene esta anormalidad? ¿Es congénita ó adquirida, corregi-
ble ó incorregible?

La Antropología general, según De Qaatrefages es "la
historia natural del hombre, asi como la zoología es la his-
toria natural de los animales" y la Antropología criminal "es
el estadio de una variedad humana, de un tipo singular; es
la historia natural del hombre delincuente."

Y si esto es cierto, como creemos ¿no es evidente tam-
bién qne la misión de esa ciencia no sea solamente consta
tar la anormalidad del criminal, las cansas de que proviene,
sino constatar bien las diferencias orgánicas y psíquicas qae
puedan existir entre el hombre delincuente, y el hombre nor-
mal, para poder distinguirlos en un momento dado?

Creemos que plantear la cuestión es resolverla. Los an-
tropólogos qae, como dice Ferri, no se contentan como los
juristas con estudiar abstractamente el delito, sino qne por el
contrario, estndiar al hombre delincnente en la mesa anató-
mica, en las cárceles, en los manicomios, en su parte orgá-
nica y en su parte psíquica, se han contentado, sin embargo
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hasta «hora, con algunas pacientes obserfadioaes, se han -'ttá-
tnsiasmado noblemente ante el inmenso horisonte qtte "presen-
ta la ciencia y qne eada día va dilatándose con nuevo» é
importantes descubrimientos; pero, todavía no sólo no han
- coronado su obra, sino qne tal vez, pasen muchos lastros an-
tes de que ella llegue á nn término feliz.

Debemos descartar, casi en absoluto, de nuestras aprecia-
ciones sobre los datos de la antropología criminal, ó mejor

'dicho, de la observación del criminal en todas sns manifes-
taciones, todo lo que se refiere á la constitución psíquica del
delincuente.

Los estudios psicológicos del criminal, puede decirse, que
ya son completos ó poco menos. Nosotros no vamos á ocu-
parnos de ellos, pnes ese trabajo seria suficiente para llenar
mochas páginas El lenguaje, la especial escritura y la es
pecial literatura criminal que son datos característicos de or-
den descriptivo, como dice Ferri, unidos á la insensibilidad
moral y á la impresión, caracteres fundamentales que se .ha-
llan en todo criminal, son más que suficientes para constatar
la anomalía psíquica del delincuente.

Tampoco nos engolfaremos en el estudio de las causas de
esa degeneración psíquica; seria entrar casi en los dominios
de lo incierto y de lo misterioso. Las palabras atavismo, re-
gresión, herencia, atavismo prehumano, degeneración moral,
etc; son, en lo que se refiere á la criminalidad, enigmas que •
no se han descifrado aún, problemas confusos que no sólo
no se han resuelto todavía, sinu qne ni siquiera se han plan-
teado bien, lo que explica por qué entre los maestros en la
ciencia surge á cada paso la dada, y se suceden á cada mo-
mento teorías y más teorías para explicar las causas de esas
anomalías psicológicas del delincuente.

=

' CAPÍTULO II

La eacueta clasica de derecho criminal.—3us conclusiones.—Sus errores.—La, ver-
dadera aaomaUa del criminal según la escuela poaitiia.- Opinión de Garófalo y
de Tarde.—La responsabilidad moral y la responsabilidad social.—Los criminales
lóeos.—La ley ae adaptación.—Opiniones de Lombroso y otros autores.—Bondad
del método experimental en las ciencias penales.

Eptremos ahora, con la cabeza descubierta, en los domi-
nios de la escuela clásica. Allí encontramos grandes y pro-
fundos pensadores, pero notamos que se habla un idioma com-
pletamente extraño, y que los principios fundamentales son
completamente diversos á los de la escuela positiva. Esta ha.
estudiado en la naturaleza, y ha sacado de allí sus conclu-
siones. La escuela clásica, al contrario, no ha querido mate-
rializar sus observaciones, y se mantuvo siempre en la región
de la filosofía y del derecho. Su arma poderosa ha sido el
silogismo y los prejuicios sociales. Ella no ha mirado al de-
lincuente, sino el delito, al que considera como una acción,
aislada del individuo que no tiene relación alguna con las
mismas acciones ejecutadas por otros individuos.

Con nna paciencia admirable, los partidarios dé la escuela
clásica han hecho catálogos de delitos, como los libreros ha-
cen catálogos de íbras, y como éstos, han puesto el precio
qne la sociedad cobra, esto es, la pena.

Libre de querer ó no querer, el individuo es para ella un
ente que roba, viola, asesina ó estafa, sin qae para nada
hayan influido circunstancias exteriores ajenas casi al agen-
te, y hasta morbos irresistibles muchas veces, como lo sostie-
nes los partidarios de la otra escuela.

No han pensado jamás en clasificar criminales, ni han echa-
do de ver que son generalmente unos mismos los que siem-
pre roban, y unos mismos los que hunden el puñal homi-
cida.

En sna palabra, la escuela jurídica justificando su nombre,



472 l-A UE VISTA NUEVA

estudia, cometiendo el mas grande de los errores, la cuestión.
de la penalidad como nna cuestión de derecho, cuando es la
más importante, la mis práctica de las cuestiones de hecho.
Ve en el delito nna violación de la ley y nada mas, j tutee
un Código en qae las penas están formando una tarifa qae,
cuando menos, resalta ridlcnla.

Siguiendo ese sistema, los médicos podrían haber hecho
también nn catálogo invariable de las enfermedades con • • •
penas, es decir, con su tratamiento también invariable para
todos, los casos.

¿Las prescripciones médicas no son nna pena para el or-
ganismo?

¿Y podrá decirse î ue esta idea es una exageración nues-
tra? ¿Podrá negarse que son más voluntarias ciertas enfer-
medades que los individnos adquieren por sus vicios, por «u
desaseo, sus descuidos y sus tendencias al placer, cueste lo
que ciieetc, que ciertos hechos criminales en que el agente
obra impulsado por todo, menos por una deliberación cons-
ciente y libre?

El criminal, según la concepción de la moderna escnela,
sino un eufermo moral, como lo asegnran algnnos autores, es
al menos, un individuo que tiene elementos congénitos distin-
tos á los demás hombres, elementos que no deben cónfun
dirse con los estados patológicos que llevan por nombre la
imbecilidad, la locura, él histerismo y l¡i epilepsia, producto
de una anomalía moral, no de una enfermedad del organismo,
por lo que Garófalo con razón, á mi jnicio, propone qne se
deseche el nombre de "locura moral" que algunos le han da-
do, por ser una fórmula impropia que origina equívocos y
que ha sido la cansa de que se acuse á la nueva ciencia de
hacer de la criminalidad un capítulo de la locura.

Ahora bien: la anomalía de los criminales no es una ena-
genación mental. Poseen la razón y el sentimiento, como los
demás, residiendo en el sistema nervioso, pero su potencia es
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distiBta qae en los otros hombre*. En tanto qae conservas
la facultad de ideación casi igual á la generalidad de los
individuos, la facultad emotiva está atrofiada, disminuida ó
extinguida por completo.

Garófalo resuelve con nna observación el problema de la
diferencia entre la locura, en cualquiera de sus manifesta-
ciones, y la ausencia ó insuficiencia de sentido moral de los
criminales

Las percepciones del mundo exterior, dice, producen en el
loco ó en el imbécil impresiones exageradas y dan lugar á
un proceso psiqnico que no está en armonía con la causa ex-
terior, de donde se sigue qne hay incoherencia entre dicha cau-
sa y la reacción del alienado. Asi se explican, agrega, los
horribles homicidios que se cometen con el sólo fin de librar-
se de nna sensación desagradable, det fastidio que produce
la presencia de una persona. Un individuo, Grandi, medio
imbécil, para desembarazarse de los hijos de sus vecinos qne
hacían ruido delante de su taller, los fue atrayendo uno po
ano á la trastienda, loe encerró en ella y llegada la noche
los enterró vivos. Por este procedimiento dio muerte á una
docena de ellos, creyendo que asi podria trabajar tranquila-
mente. No tuvo otro móvil. El loco que describe Edgar Por
ahogó á su tío únicamente por librarse de la vista de sus
ojos viscos que lo fastidiaba. En otros casos se trata de un
placer patalógico, como en el caso de aquel loco de que ha-
bla Maudsley, que anotaba en un diario las ninas que había
degollado añadiendo, "estaba tierna y caliente'.

En el criminal nato, por el contrario, añade el autor cita-
do, el proceso psíquico está en armonía con las impresiones
del mundo exterior. Si el móvil ha sido la venganza, el agra-
vio ó la injuria existeu realmente. Si ha sido la esperanza
de un provecho, éate serla un provecho real para cualquier
otra persona. Si ha sida un placer, no tendrá nada de anor-
mal. Lo qne acnsa la anomalía moral no es el fin en sí
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msno, sino el medí» criminal que aft emplea paca toMegoir
aqoél

Tarde, qae también diferencia la locar* moral del ratón -
to criminal, diferencia qne él considera esencial, agrega que
para el loco el delito es nn bien si se quiere, an medio de
procurarse placer, porque oomo obserra Maudslej",. 1» ejeca-
«ióa del homioidi» proporción* nn» verdadera eomplaceieia
al qne lo ha cometido en virtud de nna impulsión morbosa
irresistible; pero, lo qne distingue al alienado del delincuente,
es la naturaleza anormal de este placer y el hecho de no buscar
otro, cometiendo un delito. El delincuente, es verdad, conti-
núa diciendo Tarde, tiene también anomalías afectivas, pero
éstas consisten en hallarse desprovisto, más ó menos comple
tamente, de ciertos dolores simpáticos, de ciertas repugnan-
cias que entre las gentes honradas son mny inertes para
contenerlas en la pendiente de ciertos actos. Una cosa es la
existencia de un atractivo morboso que aún sin provocación
exterior arrastra á ejecutar la acción, y otro es la carencia
interna de nna repulsión que hace que no se ceda á las ten-
taciones exteriores.

Además de esa carencia interna de repulsión ó de .ausen-
cia de sentido moral en el criminal, influyen, en el desenvol •
vimiento de sus tendencias malsanas, la falta de educación,
la miseria, los preconceptos locales, el clima, la alimenta-
ción, los acontecimientos particulares de la vida, y quizá las
leyes de herencia y los fenómenos de atavismo y regresión.

Son todas estas causas determinantes las qne hacen mani-
festar los instintos malsanos, y que no lo hacen manifestar
nada más que en los espíritus criminales.

Sirviéndonos de nna comparación diriamos que los crimi-
nales son copas repletas en que una sola gota representada
por alguno de esos factores, hacen qne los sentimientos cri-
minales se desborden.

Los hombres honrados son, a! contrario, copas vacias de
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odie ó de perversión moral, y étM. atontamientos - 4,
factores no pueden producir, al, obrar sobre ellos, los mis-
mos efectos.

¿Será por eso el criminal digno de protección en lugar
de serlo de represión, como lo sostienen los juristas preten
diendo hacer con esa objecoión un argumento formidable ?

No, porque la moderna escuela ba abandonado el princi '
pió erróneo de la fuerza irresistible, que constituye nna de
las mayores aberraciones en qne hayan podido incurrir los
pensadores de la escuela clásica de derecho criminal.

La fuerza irresistible es hoy nna palabra vacia casi de
sentido, porque si ella tuviera na valor práctico habría qne
absolver á casi todos los criminales, y lo que es peor, á los
más terribles y peligrosos.

El criterio de la responsabilidad moral del individuo que
es el que ha incubado la teoría de la fuerza irresistible,
debe abandonarse ya para ser reemplazado por el principio
de la responsabilidad social, que á su vez, se funda en la
necesidad de la conservación social, único postulado" verda-
dero y 'admisible, única ley que rige inexorable los destinos
de la humanidad y qué la vemos cumplirse y constatarse en
todos los momentos de la vida.

¿Y cual es la razón de que deba abandonarse el criterio
de la responsabilidad individual ann cuando no se le niegue
rotundamente? Es la siguiente, ya explicada por Ferri: que
la ciencia y la ley penal no pueden fundar la pena sobre
la responsabilidad moral del individuo (consistente en el
libre arbitrio), por la razón que no se puede fundar nna
institución tan necesaria como la pena sobre una base como
el libre albedrio, qne, suponiendo lo menos, está seriamente
combatido por muchos y notables hombres de ciencia.

El citado autor, y con él la mayoría de los escritores po-
sitivistas, ha instituido, debido á esas razones el criterio de
la responsabilidad moral que no se comidera científico, por
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el de la responsabilidad social, qoe no debe entenderse en
el sentido de qne la responsabilidad de los delitos corres-
ponda á la sociedad, sino en el de que el individuo debe
responder social ó jurídicamente de sus acciones criminales
por el solo hecho de vivir en sociedad, pues en el seno de
ésta el individuo tiene derechos y deberes independiente-
mente de si tiene ó no libre albeldrio. Si practica el .bien,
será respetado; si practica el mal, por el contrario, sera
castigado.

Ahora bien: teniendo en cuenta estos antecedentes, ¿que
valor podrían tener las fórmalas de responsabilidad moral y
de fuerza irresistible pregonadas por lo» partidarios de la
escuela clásica?

Ninguno absolutamente. El factor individual casi desapa
rece en la moderna escuela en todo lo que se refiere á res-
ponsabilidad. Por eso, hasta los locos que matan, violan ó
roban son delincuentes en la moderna teoría, delincuentes de
nna clase muy particular, es cierto, pero que no por eso
dejan de considerarse individuos criminales dignos de nna
represióa rigurosa. Han incurrido en la responsabilidad so-
cial á que nos referíamos ; son, por lo tanto, delincuentes y
esto independientemente de las anomalías psíquicas ó pato-
lógicas que puedan obrar en el sujeto.

La palabra castigo tiende á suprimirse en esa escuela y á
ser reemplazada por la palabra represión, término más lato
y que pone más de relieve la función social, en virtud de
la cual se segregan del medio á todos los criminales, locos
ó imbéciles, ó simplemente degenerados.

Los juristas, al contrario, no se ocupan para nada de los
alienados, pues inmediatamente qne ban constatado la exis-
tencia de alguna de las variadas formas de enajenación
mental, dan por terminada su misión.

Indudablemente que este proceder es lógico, desde qne
ellos lo fnndan todo en la responsabilidad cmral. Siendo in-
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concebible tal responsabilidad en un alienado, es razonable
qoe so declaren incompetente» delante de cualquiera de I M
formas da la locura.

Pero, abandonando ese criterio ¿podría dejar de incluirse
á los alienados en ana clasificación de criminales ? ¿ No son
nn peligro real y evidente para lá conservación social?

Es cierto qne, como dice Garófalo, todo el mundo se re-
sistiría á considerar como nn delito, y, por lo tanto, como
nna criminal digna de castigo á aquella mujer de que habla
Maudsley, la cual, presa de nna alucinación vio una habita-
ción rodeada de llamas y para salvar á sus hijos, los arrojó
por la ventana. Pero, no es menos cierto, que las palabras
delito, criminal y castigo tienen, las dos primeras, sobre
todo, una acepción muy distinta de la que le daban los ju-
ristas y la última ha sido, como dije, reemplazada casi uná-
nimemente entre los autores positivistas por la palabra re-
presión.

Hoy, el delito no se estudia sino como el fenómeno reve-
lador de un carácter, como el efecto de una improbidad ó
de nna crueldad congénita ó adquirida, y el castigo no es ya
nna venganza, ni la retribución del mal por el mal, ni la
expiación, etc., sino un medio de preservar á la sociedad de
la repetición de unos mismos hechos por unos mismos agen-
tes y de intimidar á los demás criminales haciéndoles abs-
tenerse de la comisión de delitos.

El fenómeno de la represión no es sino una manifestación
lógica y natural de la ley de adaptación ya umversalmente
reconocida y proclamada no sólo en lo que se refiere á la
sociedad humana sino á todas las especies animales de la
ereaeión. Es esa ley de adaptación la que va produciendo,
por nn procedimiento lento y continuado, una selección sin
la cual la especie sucumbiría, una selección de los buenos,
de los honrados, de los viriles y de los aptos, y una dismi-
nución de Io8 asesinos, de los ladrones, de los enfermos y
de los ineptos.
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Lombroso no vacila en atribuir en su obra L'fnerment%.
difatelit» in Batía la mayor humanidad de nuestro siglo eon,
respecto á los siglos pasados á la depuración de la raía por
medio de la pena de muerte. El cadalso, al cual se. lleva to-
do*-los años miles de malhechores, ha sido, según Garó£»lo
lo consigna eu su Criminalogía, la cansa de qne la crimina-
lidad no esté más extendida de lo qne lo está en la pobla-
ción de nuestro tiempo, pues nadie es capaz de decir lo que
hubiera ocnrrido si no se hubiese verificado esta selección,
ni los delincuentes hubieran podido prolificar, si en una pa-
labra, tuviéramos entre nosotros la innumerable descendencia
de todos los ladrones y de todos los asesinos de los siglos
pasados.

En las especies animales la selección se produce natural-
mente por la lucha de los mis aptos contra los menos ap-
tos. En la especie humana ella se produce por medio del
poder social, salvo que éste no exista ó que exista suma-
mente rudimentario, como entre los salvajes, en cnyo caso la
selección presenta los mismos caracteres que entre la ani
malidad inferior.

La escuela positiva de derecho criminal, dejando á un la-
do prejuicios sin razón de existencia y nociones abstractas,
ha sido práctica en grado sumo y ha estudiado el delito co-
mo un hecho antisocial, como un fenómeno contrario al des-
envolvimiento de la especie humana. Ha sido más bien na-
turalista qne jurista; ha abandonado las fórmulas y.los pre-
conceptos y ha analizado bien las causas impulsoras del de-
lito:

El gran mérito de la nueva escuela consiste precisamente
en haber abandonado las regiones metafísicas é idealistas
en que se cernían los partidarios de la escuela clásica y en
haber descendido al tumulto de la vida hnmana penetrando
en las cárceles, en los hospitales, en los ejércitos y en to-
das partes, donde podrá encontrar una agregación bastante
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numerosa para tener la seguridad de poder bailar en ellas
todos los tipos y caracteres de la delincuencia bamana^y
ella ha estado, á mi entender, en lo cierto, pues es del co-
nocimiento del delincuente en todas sos modalidades, de don-
de debe germinar una teoría de la represión, razonable y
sensata. '

Continuará).

PROLEGÓMENOS-DE-DERECHO COMERCIAL

OBSERVACIONES PRELIMINARES

Primera—Casi todos los códigos modernos (1) traen, como
prólogo, nn capitulo ó título preliminar, que es, según nuestro
concepto, de evidente utilidad.

Es en este título, en el qne se establecen los principios
generales de derecho, y las reglas de interpretación de las
disposiciones subsiguientes; ,es en él, donde se indica cuál
ha de ser el valor de los usos y costumbres comerciales, y
si éstos han de prevalecer ó no sobre la legislación civil;
es aqui, donde se deslinda el papel que ha de desempeñar
la legislación civil, en los casos de contacto con la comer
cial, ó cuando en esta última falten disposiciones para juz-
gar algún caso; es en este capítulo donde se dictan, como
lo hacen los códigos de Italia, de Rumania, etc., reglas fijas
sobre esas preciosas instituciones auxiliares del comercio,
qne se llaman bolsas, almacenes generales, docks, ferias, etc.

El Código de Comercio de la República Oriental no tiene
título preliminar; sin embargo, es obligatorio por sn carác-
ter general, el título preliminar del Código Civil " De hw

(1) El Código ImlUno de I8i>, el Argi-ntmo de 1859, el de í sbdos Unidos d« Méjico de
1990; et Alemán, etc. >"o sigue este método el Espaftoi ée 1896.
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leyes", lo qne obvia algo el inconveniente, salvado también
en parte, por los legisladores del'Código de Comercio, quie-
nes consignaron en su texto principios generales, pero des-
graciadamente diseminados, sin anión ni cohesión alguna, 6
se ocuparon de ellos por incidencia, como sucede respecto
de usos y costumbres comerciales en el articulo 296, inciso
6.", y sobre bolsas en el articulo 207.

Nos parece que al efectuar la reforma del Código, pne-
den corregirse esos defectos, consignando en an titulo preli
minar reglas como las qlie trae el Código italiano en su ar
tfcnlo 1.", que dice:

"En materia ae comercio se observan las leyes comerciales.
" Cnando ésta» no dispongan, se observan los nsos mercan-
" tiles: los usos Incales ó especiales prevalecen sobre los
" naos generales.

"En su falta se aplica el derecho c iv i l " . . . y otras por el
estilo, que según Romero Girón "palpitau en la entraña
misma de! derecho mercantil"; y sobre todo, legislar sobre
bolsas, almacenes generales, mercados de frutos, etc.

Segunda.—Los Códigos de comercio de Ecuador (.1878), y
de Guatemala (1877), tratan en su libro I, según su epígra-
fe, "De los comerciantes y agentes de comercio"; los de Chi-
le y Hungría (1876), en idéntico libro, "De las personas";
el español de 1885, "De los comerciaBtes y del comercio en
general"; los de Alemania, Bélgica, Rumania, Francia, Bra-
sil, Italia (1882 , y el nuevo Código de Portugal, "Del eo
mercio eu general"; y no usan de título para el libro I, ni
el de Tnrqaía, ni el de los Estados Unidos de Méjico.

El Código de la República Oriental lleva como epígrafe,
para su libro I, el "De las personas del comercio1', tomado
del del Estado de Buenos Aires de 1857, y que no ha sido
modificado en el nuevo Código argentino (18á9).

¿Cuál de estos titnlos llena mejor sn objeto?
Preferimos como titulo para el libro I el "Del comercio
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en general", usado por los de Italia, Alemania, etc, y qae
es el «consejado por el ilustrado doctor Grané 4ü su "Plan
de reforma", y preferimos ese, porque se ajusta más á la
verdad que el actual, y que el de todos los códigos que l l e -
van como títulos los de "De las personas", "De los comer-
ciantes", etc., como veremos en la nota siguiente.

Tercera.—Sabido es, que las divisiones de las leyes en li-
bros, títulos y capítulos, etc., no son ni pueden ser obra de
ana voluntad arbitraria y caprichosa; ellas deben responder,
primeramente, á un plan general de conjunto, ordenado y per-
fecto, dentro de la relativa perfección de las obras humanas.
Esas separaciones deben tener como causas, ideas lógicas, y
estar sujetas á no orde» divisorio, gradual y progresivo, dea-
cendente ó ascendente, de tal manera, que se ajusten las
unas dentro de las otras, y se evite la oscuridad y la fal
sedad criticables, mayormente si se trata de códigos -

Es axiomático en estas materias, qne lo contenido en nn
libro no debe ser mayor qne lo que su título consigna: asi,
si decimos, este título se ocupará "De las personas", de
ellas, y solamente de ellas debemos de tratar en los dife-
rentes títulos y capítulos, en que dividamos ese libro; y lo
que dejamos dicho para los libros es igualmente aplicable
á los títulos, segunda división en escala descendente, y lo
mismo para los capítulos, tercera división en la misma es-
cala: en una palabra, que el contenido no puede ser mayor
que el continente.

El Código de la República comienza, como hemos dicho,
con un libro I "De las personas del comercio", su titulo I
"De los comerciantes", y desgraciadamente el capitulo I de
ese libro y de ese titulo, se titula " De los comerciantes en
general y de los actos de cimercio".

Ahora bien: vemos falta de lógica en la antedicha divi-
sión, en lo qne se refiere á la segunda parte del epígrafe
del capitulo I, "á los actos de comercio", porque si el libro
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es "De las ptrsoau del eomerdo", y el tHalo "De 1*B eo-
merciantes , no pnede ni debe ocuparse en el primer eapi-
tolo de ese libro y título, de "los setos de oomereio", «pie
no responden á ninguno de ambos epígrafes, & menos de
considerar á los actos de comercio, como persona» ó comer-
ciantes lo que seria absurdo.

(El Código de la República trata primeramente de la de-
finición del comerciante qne de los actos de comercio. Si-
guiendo el orden qne nos hemos trazado alteraremos eses
términos, y dedicaremos primeramente nuestra atención & los
actos de comercio).

ACTOS DE COMERCIO ( 1 )

I —El comercio, que á nsar blasón podría remontar el
sn_yo á los primeros días en que la humanidad dio los pri-
meros pasos hacia la civilización, fue, lo mismo que el De-
recho y el Cristo del Gólgota, despreciado, befado y escar-
necido, y devolvió, en cambio de esos iusultoa, beneficios y
progresos tan grandes, que, con justicia se puede decir, qae
fue el agente más segar o y más importante de civilización,
para quienes tan ingratamente pagaban sus servicios.

No haremos aqui el estudio de sa historia. Diremos sólo
qne ella se encuentra ligada de tal manera al estudio de la
Historia Universal, que para escribir la historia del comercio
tendríamos que escribir la de los pueblos que fueron; y qne,
si levantáramos esas viejas mortajas, y sacudiéramos el polvo
qae los siglos han ido depositando sobre sus civilizaciones,
veríamos brillar siempre al comercio, como lo vemos hoy
allí donde relampagueara la cultura y la civilización. ,

(11 ta p i a n «arte de
cta coa que la tefis que

i, U que » refiere á fax KbH de comercio no ef
itatmw en 25 de abril de 1901 i la Cmraaidad de la Rep¿-
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La evidencian Egipto, Babilonia, Grecia, FéaieÉisy Roma,
en los tiempos antiguos.- las Repúblicas Italianas, fiandes y
las ciudades. Anseáticas en la edad media; España, Holanda,
Portugal, Francia, Inglaterra y Estados Unidos, en los tiem-
pos modernos.

Pero, si por considerarlo demasiado vasto é inútil no ha-
cemos el estudio histórico del comercio, creemos conveniente
trazar un ligero bosquejo de sn nacimiento, qne ha sido ge-
nerado por el aumento de las necesidades, por el deseo de
lucro, y llevado á efecto en cumplimiento de una ley econó-
mica: del notable principio de la división del trabajo.

El contrato seucillo y primitivo de la permuta, debió ser
y fné, ei usado por nuestros remotos antepasados para efec-
tuar sus primeras transacciones cambiarías, llevadas á tér-
mino sin intermediarios de ningún género-entre productores y
consumidores.

Pero, á medida que las necesidades crecieron en intensi-
sidad y variedad, qu« la producción se desarrolló, fue pre-
ciso atravesar los lítnites del silencioso valle ó del tranquilo
lago, donde hasta entonces se habían cumplido sin embara-
zos ni dificultades, los primeros y rudimentarios actos de
cambio.

Fue preciso trasponer la línea que limitaba el redondo ho-
rizonte, lo que origiuaba pérdidas de tiempo y fatigas, para
poder cambiar el articulo supérfluo por el útil, poique la
oferta no se encontraba con la demanda.

Es, entonces, que guiado por su observación y confiado
en sa habilidad, uno á quien aguijonea el deseo del lucro,
ve alli uoa ocasión para el logro de sus ambiciones; un
oficio por desempeñar; aua función de la actividad humana
no ejecutada todavía, y que viene á llenar una uecesidad
sentida: snstitoir el cambio directo por el indirecto; dividir
el trabajo.

Haeerse intermediario á fin de que las ofertas puedan
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eoi»cidñr*on Iks demanda*; interpon*»»» «ntre prodaetoMBy
cmwamÍQ*OMS, facilitando el desprendimiento de los »«•£•»-
te» de los unes y la adquisición de lo* misnos por imatim,
ejecutar todos los actos eosdaceatei par» que se» faetí> «WH-
cillo, expeditivo el movimiento de la riqueza que basta, e*
tonces no poede eirealar eoo plenitud, y qwe, al «Juno
tiempo, et desempeño de esta faneió» sea fuente de raen»
para el agente: tales fneron los objetivos del comerciante*-y
tales fneron las cansas que presidieron al nacimiento de la
nueva industria, que sustituyó á la pesada circulación di-
recta, y qne recibid en su máa genuina expresión- el nombre
de comercio.

Anterior ó posteriormente al funcionamiento de estos ia
terventorcs, probablemente con posterioridad, nna nueva in-
vención, la" de la moneda, vino á dar nn grandísimo imputan
á la naciente industria comercial, porque sustituyó el cara
bio por el contrato mucho más perfecto de la compra venta;
facilitó extraordinariamente la tare» de los interventores, de
los comerciantes, quienes de simples intermediarios de ofer-
tas y demanda?, se transformaron en compradores r vende-
dores de productos de todas clases.

Es en demanda de esos productos, qne recorren largas
caravanas, todos los paises del mnndo conocido entonces; es
por ellos qne ann se aventnraron en lejanas excursiones:
¡mil veces bendita»!; porque fueron causa de los grandes des-
cubrimientos de los Fenicios, <ie Marco Polo, de Vasco de
Gama, de Cristóbal Colón y de Magallanes - para no citar
sino á los más notables; porque acercaron á los hombres é
hicieron jjosible el comercio de las ideas, y factible la de-
rrota de los prejuicio*, de loi errares y de la ignorancia en
la eterna locha librada en eí mundo por la ciencia!

II. Insalvables dificultades se presentan al qne quiere des-
pejar la incógnita de la definición ó formarse el verdadero
concepto del comercie.

;

¿relente q<% '* «&*&&' ¿ftnotaliéa tftttfr ál eon*i%io
con dotérialnaíos fines; y el étimo cóniére»,—qWS dífi-
BireMb» éin Snpi-no (í), dioféad» i ^ es fs rám% <tét dere-
éno' <jne estmJiÜ el conjunto dé repto qué ¿obiernali fíS* re-
laei'tínés jurídicas del cbinerofo" — íaibfén frt estítdiü, ft*o,
ebV ¿Ufo» muy dtvérsoB, y ló* áutd¥e«' dé una y otra' <*en-
cfá, nó han llegáao á ponerse de acuerdo sobre «1 ponto en
cuestión, y lo que es peor aún, y hace complejísimo el pro-
blema, es que dentro dé cada una de esas ciencias existen
criterio* muy diversos.

Apééar de esa d'sparid;--i de opiniones, encontramos razo-
nable la sustentada por mochos modernos escritores, qniedes
entienden que existe una idea fundamental, una noción que
tiene qué ser coman e idéntica para las dos ciencias; noción
qne sirve de punto de partida á la escaéia alemana para el
concepto del comercio y del acto de comercio; noción <jue
debe darla la Economía al Derecho Comercial, porque lo
que es comercial para la una, lo es también para el otro,
en tanto que la reciproca no es verdadera, porque, cdtno
Veremos más adelante, el concepto jurídico es más aniplio
qué el ceoriómico.
''[Manara (2) dice al respecto: "el preciso concepto del eo-
" inercio debemos pedirlo á la Economía y es á este c*on-
" cepto al que debemos atenernos" (en esto no participamos
de la opinión del ilustrado autor italiano;, " ya que como
" dice muy bien el notable (sonimo «ostro Rontagnosi: siendo
"la cosa objetivamente la misma, no es admisible que el
" concepto esencial de la misma sea distinto, según que el
" economista ó el jurista la tomen como objeto de su estn-
" dio. Ciertamente el jurista se ocupa del comercio con pro-

" pósito diverso del que se propone el economista; pero la

j Manan *Gii aiú áí eoramerclo; ptg, 2C
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« diversidad de toa intentos y ja diremdad de la natoril*»» •
« de tas relacione» 4 las eqales miran, m pueden wdade-
* ramente variar el concepto objetivo del comercio".

Pero, ai hallamos sensata la opinión expresada 4 e , q«e
existe nna noción común a ambas ciencias, no podemos
aceptar de lleno esas opiniones, por cnanto aun dentro de
la ciencia económica no existe unanimidad de. pareceré»,
unanimidad de criterio respecto del comercio, ni definición
unánimemente aceptada por los autores.

Véase la verdad de esta afirmación.
En tres categorías distintas pnedeD dividirse las opiniones

de los economistas: Va, la de los qne nacen consistir el co-
mercio en el transporte. El conde de Verri, y en cierto sen-
tido Dunoyer, son los representantes de esta opinión (1) 2.",
la de los qne unen las dos industrias y las llaman comer-
cio; i 2), Mac-Culloch, J. B. Say y. otros, pertenecen á éata;

_ 2 3.a la de los qne diversifican las dos industrias y llaman
transporte " al trabajo qne tiene por objeto la traslación de
personas ó cosas ", y comercio, al trabajo dirigido á poner
las cosas al alcance á disposición del consumidor, ó en
otros términos, á la industria de interposición entre produc-
tores y consumidores dirigida á efectuar el encuentro de la
demanda con la oferta, haciendo circular la riqueza. (Klein-
wachter, Garnier, Bherend, Cossa, etc).

Uj El oindi- -1.- \>r r i , .Mt-ditazinní sillín Economía política».— «El comvroo no os otra

cosa realmente qin' el transporte tío Uis mt'nraderfas de u& lugar á olro».

Dunoyer, . 1 * la liberto dn travail. . —Aoeptaja definición de Verri y de Sor poro con al-

gunas n^triccionps. Nit-ga .il transpone ot nombre do comenño, *m lo que el lógico, pero en-

tiende que el comercio se produce con el tnwporU' . « I * función d*l comercio, dfcfc, « i ma-

nern de t fneumi- i la pciMlncción consiste, se ha observado, ea mudar, PD transportar la» co-

sas; cila ha sido íujy útilmente Ifeflalíida y uiuj- útilmente definida>, etc.

121 Mae-Oitloeh, diTJdelos eoroeirinnl'^ on ios- clas*s, «1 por mayor y al por mewBp. Loü

de la primera se ocupan en el transporte, y por esta, tu industria í* tftaiia rl wtMrtiú. La

industria comercial, agrega, es tainbiéu la de interposición entre proáucton^ y cMuumi'

dore», eíc. . . ••

J . B. Say. .£9 la industria que pone un producto A la. Qaerta <le aquel que ddnjConsu-

mirle». <La industria comercial concurre a la producddn, lo mismo que la manafectafet* eh*-

Tando el ralor de un prolu- to por su transporte de im logar á otro.

LA. BBViBTA.

Que el ooniáeto y «1 transporte sean dos indttatri** di-
versas, aonqoe nnidas por estrechos lazos, nos partee mdov
dable; (véase Manara, donde el ponto esta tratado con de-
tención); pero, de lo expa'éstb resulta, como oreemos haberlo
dejado demostrado, y era nuestro propósito, qne para, los
economistas no existen ni definición unánimemente aceptada,
ni idéntico concepto del comercio, segnn la Economía.

ALBKBTO Joras BBOWK.

fContinuarótn).

TESIS SOBRE EL CÓDIGO PENA.L

DOCTOR MKKJKX. F. RODBÍGTJSZ

CAPÍTULO II

DB LA. X.BY PENAL BK COAKTO á SU EFICACIA ÍÍTT»aHAOIONAL

Sumario: W. Artícwlos 3.", 4.», 5.°. 6-". 7.a, 8.a y 9.".-A". Goncordaacias.—18- Genei»Ud»-
«ies.—iy. Distintas teoríai en esta materia. ESCUPI* Coamopolit»; sus defeetm. —20. Es-
nicla de 1» nacionalidad; sus (undamentos; sus dpfectos.— 21. Ewi»ela áe la territorialidad:
so* fundamentos; su conTenieneia para las naciones americana*.- 22. Sistema y t*orf» »e-
guido? por el C5dígo; sus defectos.—23. El proyecto del Congreso biteroacioual de Morne-
TidWK—24. XA extradición, artículos 10, 11 y 12; su legitimidad; leyes sobre extradicción.
—2-(. ;De¿c permitirse la extwdkcWn de un nacional?—26. ExtradieciÓn de los delincoeji-
te« polfticos.—27. Condicione* necesarias para concederse la extradició.i.

16. " Articulo 3.° Los delitou perpetrados en el territorio de
U RepúblicJt serán castigados con arreglo al presente Códi-
go, sean ciudadanos ó extranjeros los delincuentes.

"En caso de condena en el extranjero de un delito come-

-JÉ-
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«Art. 5." Ser* jnagadj» y «MWtiffdx» según e¿ PM*ea$« $ $
go, el ciudadano ó extranjero qne cometa en territorio ex-
traño ttn delito contra la seguridad del Estado, ó el de ial-
sificaoión de moneda de cuno legal en la República, 6 el á»
falsificación del sello de la misma, ó de títulos de so Peada
Publica y documentos de Crédito Público.

"Art. 6° El ciudadano que, fuera de los casos menciona-
dos en el articulo precedente, cometiere en territorio extraño
na delito castigado, tanto por ¡as leyes de la República co- -
mo por las del Estado en que fuere cometido, cuando entre
de cualqnier manera en la República, será juzgado, aplicán-
dole la más benigna de las dos legislaciones.

'Tratándose de delitos castigados por las leyes de la Be-
pública con penas menores qne la de penitenciaria, el delin-
cuente sólo será juzgado y penado mediante querella del
particular ofendido:

"Art. 7.° Fuera de los casos previstos en el articulo 5.",
los delitos cometidos en territorio extraño por un extranjero,
en perjuicio de un ciudadano ó en perjuicio de la Repúbli-
ca, y penados tanto por las leyes de ésta como por las del
Estado donde se cometieron, serán juzgados y castigados por
los Tribunales de la República, Inego que los culpable» en-
tren de cualquier modo en sn territorio, aplicándosele» 1»
ley más benigna y con arreglo á lo establecido en el inciso

, 2." del articulo anterior.

"Art. 8." Las disposiciones de los artículos 6,°. j 7,' na
le aplicarán:

"1." Cuando la acción penal »e halle extinguida con arre-
glo i una ú otra legislación;

t

•a.:' Cmnáa«tnUitdelitos poütio»; .
. "3." Cuando el acusado haya sido absJtelto «a yate ex-

traño, ó condenado, haya cumplido la pena, ó ésta se baile
proscripta.

"Si oo la hubiere cumplido totalmente podrá renovarse el
juicio ante loa Tribunales de la República, pero se tendrá
en cuenta la parte de pena cumplida.

"Art. 9." En los casos especificados en los artículos 6." y
7." y en el inciso final del precedente, en caso que corres-
ponda la aplicación de la pena más benigna, si la estable-
cida por la legislación extranjera no estuviese admitida en
la República, los Tribunales aplicarán nna de la penas ad-
mitidas que no sea más grave y que más se aproxime á
aquélla.

"Art. 10. Queda prohibida la extradición del ciudadano
oriental á solicitud de un gobierno extranjero.

"Art 11. La extradición del extranjero no es admitida por
delitos políticos.

"Art. 12. No existiendo tratado, la extradición del extran-
jero sólo podrá verificarse con sujeción á las reglas siguien-
tes:

"1. a Qae se trate de delito castigado por este Código con
pena de muerte ó penitenciaría por más de aeia años;

"2.- Que la reclamación se presente por el respectivo go-
bierno al Poder Ejecutivo, acompañada de sentencia conde-
natoria, ó de auto de prisión con los justificativos requeri-
dos por las leyes de la República para proceder al arresto;

"3.a Que medie declaración judicial de ser procedente la
extradición dictada por el Superior Tribunal de Justicia,
previa audiencia del inculpado y del Ministerio Público".

Concordancia

17. Tratado de Montevideo, artículos 1.°, 2.a, 1.°, 10, 11 y
12; Código Holandés, 2.», 3.°, 4°, 5. y 7.; Código Belga, 3.»
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y 4:-, Código Chileno, 5." y 6.»; Código Alerain, 9* f 4.';
Código Italiano, 3.°, 4." y 6.".

Comentario* (1) . .

18. Estas disposiciones no existen en todos los código*
modernos, porque siendo principios de derecho internacional
penal, suelen estar comprendidas en leyes de otra naturale-
za, como lo son las convenciones especiales que reglan y de-
terminan las relaciones jurídicas de los estados

Siendo disposiciones de otro orden, nacidas en la vida de
cada pueblo como entidades distintas y autonómicas, y co
rrespoudiendo su estadio á otra rama del derecho general,
DO vamos á hacer nn comentario detenido de ellas sino á
tratarlas someramente y en conjunto, para no faltar al plan
qae nos hemos trazado al emprender estos estadios.

Es necesario tener en cuenta otra razón especial, para no
dar demasiada extensión al comentario de estos artículos.
El Congreso Internacional de Montevideo, proyectó un trata-
do sobre materia penal internacional, qae aun no ha sido
convertido en ley por todos los estados signatarios, y qae
establece principios completamente diversos á los de la ley
oriental. Sancionado ese tratado, las disposiciones del Códi-
go Penal quedarán derogadas, aceptándose ana legislación
general para las distintas naciones de la América latina.

19 Antea de entrar á analizar la ley nacional, es necesa-
rio dar á conocer las distintas teorías que han propuesto los
tratadistas, para armonizar las'prerrogativas, de la soberanía
de las naciones cou los principios del derecho penal interno.

Cuando el delincuente, qae ha cometido nn acto punible,
permanece dentro del territorio del Estado donde ese crimen

11) Debo declarar, en obsequio á la ferdad, que me ha sido df gnu utilidad en estos co-
mentarios sobre materia internacional, el notable discurlo pronunciado en el Congre» de
Montevideo por "i plenipotenciario argentino, doctor Koque Sáena Pefla.

ÍJÍ SBVfgT* NUEVA: ÍSl

se realisó, no es entonce» discutible i qoé soberanía eorfC»-
ponde el castigo del culpable: «s foioamente engodo el <ari-
minal se ha refugiado en el extranjero, ó cuando existen va-
rios Estados interesados en la represión, ó coando es dudo-
sa la jurisdicción del delito, qae pueden presentarse conflie
tos de soberanías é ineertidambres en los derechos qne cada
Estado tiene para reclamar la aplioación de sns leyes.

Escuela cosmopolita (1). La primera escuela, felizmente hoy
defendida por pocos actores, sostiene qne todos los Tribu-
nales son competentes para castigar cualquier delito, por
cnanto, siendo el delito nn ataque a la justicia y al derecho,
todos los pneblos de la tierra están interesados en no dejar
impune nn acto qne lesiona principios fundamentales de la
sociedad. Esta escuela, qne sostiene qae la jurisdicción debe
ser promiscua, como dice Maneiui, tenia por mira la realiza-
ción de la fraternidad universal; pero olvidaba, en la proseca-
ción de sus fines, que las nobles y grandes aspiraciones son
casi siempre utópicas é irrealizables, y que hay que estre-
llarse en el imposible cuando se baja del mundo de las con-,
cepciones abstractas, para buscar su aplicación en la reali-
dad humana con todos sus defectos insalvables y sus eternas
imperfecciones. .

He aquí los principales argumentos que se hacen en contra
de esta escuela -.

1." Ataca el principio de la soberanía, porque no es posi-
ble que los estados puedan consentir la intromisión de tribu-
nales extraños dentro del campo de acción de su poder y de
sus leyes. Las nacionalidades actuales se van consolidando
cada día más y sus límites ahondándose en el transcurso del
tiempo, y gería contrariar esa tendencia, pretender implantar
una escuela que quiere borrar esas separaciones, arrancar los
contornos nacionales, y fundir todos los pueblos en una in-

(t) Carrara j Tolomei han sostenido en Italia esta teorfc, defendiendo el proyecta de 1868,

(Vcase MAÜCIVI, Proyrfto dt GMiqo Ptmii.
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2 " Faltarla el iaterés e« la «püeaeión de la pena, «i •«-
pretendiera tacarla sufrir al reo en otro país distinta de aquel
en que se cometió el delito. ¿ Qué condicione» de utilidad
tendrá ese castigo experimentada á macha» legue del lagar
en qne el derecho fné lesionado? ¿Tendría la pena la condi-
ción de la ejeraplaridad?

3." La uacíón doude el proceso Be sustancia, si no es «i
pata doude se violó la ley, no está interesada en la aplica-
ción de la pena, porque allí no se ha atacado ningún prin-
cipio, ni la sociedad ha sido herida en sn derecho ó turbada
en su tranquilidad. ¿0 se pretenderá que cada nación es ven-
gadora de la sociedad en general? Este criterio, aparte de
su vaguedad, no seria un estímulo bastante- poderoso para

- - bascar el castigo del culpable con interés.

4.° Si los principios que examinamos se hicieran prácticos,
cada ciudadano, antes de efectuar la acción más inofensiva,
tendría que consultar lag legislaciones de todos los pueblos,
por temor de que ese acto qne en el pais de su actual resi-
dencia es inocente, no lo fuera en cualquier otra nación á
donde mañana pudiera llevarlo el ejercicio de sn actividad.
Basta enunciar esta consideración para conocer su itaportan-
cia, y los peligros que entraña una escuela que colocaría al
hombre en una obligada inercia, por temor á las desconoci-
das consecuencias de acciones que aquí podrían ser ejerci-
cios legales del derecho, y del otro lado del rio, violaciones
ilegales del deber.

5." Hay, por último, ana consideración práctica en contra
de la teoría cosmopolita. Los procesos no llegarían á su tér-
mino por las dificultades de efectuar la prueba donde no .
existen los elementos locales; los crímenes quedarían impu-
nes en la mayoría d<j los casos, y la sociedad, pretendiendo
vengar todos los delitos, los protegería con sus leyes inapli-
cables.
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No. ae rpiop.en lo» Tinento* de la patria, dwa esta doctri-
na, por el hecho de alejarse de su territorio ó por no habi-
tar bajo Bfl cielo. El ciudadano qne ba abandonado su pais ,
no ha destrozado ios btioa de origen y, mienttaa no renna-
cie á la ciudadanía, el poder de su patria debe acompasar-
lo en el extranjero, porque ella esta interesad» en mautener-
lo dentro del cumplimiento de las leyes sacíales, dicen los
que toman como criterio la nacionalidad de} agente.

El ciudadano qne abandona su pais, dicen los que toman
eu cuenta la nacionalidad del damnificado, está en el dera-
cho de reclamar la protección de su paíí de origen _porqoe
aún le pertenece, no sólo por el afecto, sino por las obligar
ciones que tiene que cumplir como stbditb de esa soberanía.

Los principios de esta escuela han sido adoptados y con-
vertidos en ley en la mayoría de las naciones europeas y en
algunoB pueblos americanos, estableciendo unos países la na-
cionalidad dePagente como determinante de la jurisdicción,
y aceptando otros la nacionalidad del ofendido (2).

Diversas y poderosas son las razones que se han invocado
en los últimos tiempos, para combatir esta doctrina que ha
seducido, sin embargo, á muchos espíritus superiores, y qne
es la que aun domina eu las obras de los tratadistas mas
renombrados :

I." Como la escuela cosmopolita, ataca la soberanía de las
naciones, porque es atacarla soberanía pretender, como pre.
tendía Ortolán, que el poder de los tribunales atraviese los

<1) r rsaciso KEHUÍIU fCW» de ¿fenol» fi£&»J, sojuiro osla '«ria en su acopciá»
aun slMlnu. Casi todos los código» actual» establecen 1» extraterritorialidad de la ley con-
ten el & Une »en> na<-:<n>al, potratatíw comí* en toe coíigoa francés, fartgf, nao, holanáí-*, ú
obligatoria como en los endinos austríaco, alemán, «n*co, etc.

li> Bélgica: lej de 15 de Abril de 18T8—Busia ; articulo 13i d«i CMigo Penal do 1SO>.-

Brasil: ley de ."> de Agosto tic lfiTá.
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mares y las montanas, para ir a velar por las atoáoiér' fe-
los eiádadaoos- del país qne promulgó hi ley. No es posible,
ni lo ba pretendido la esenela estatotaaria, dar tal extensión
al estatuto permnal, alterando 80 naturales» y sn fundamento
jnrfdico. '

2." Se .olvida el interés local de la pena, porque es sólo
donde se atacó un derecho qne existe la necesidad inmediata
de la represión, sino para remediar el maf cansado, para no-
dejar impune «1 delinenente. ___

3.' No ea, por otra parte, jnsto qne el extranjero qne lle-
ga á tierra extraña y vire protegido en sn vida y en sos
bienes por la ley nacional, tenga necesidad de hacer intro-
misiones lujuriosas de otros poderes para qne juzguen sos
acciones, ó para que castiguen al qne ba lesionado sn dere-

- cho: la circunstancia de habitar en nn pafs implica someti-
miento á stis leyes.

4." Lo mismo qne en la doctrina anterior, la dificultad de
la prueba sen» nn serio entorpecimiento para la prosecución
de los jaicios.

ai. Escuela de la Territorialidad (1). —Estudiada la teoría
de la nacionalidad, corresponde ocuparnos de la escuela que
toma en cuenta, para determinar la competencia de los jue-
ces, el lugar en que se ba cometido la violación.

Es esta la escuela que más ventajas reúne y menos difi-
cnltades internacionales provoca.

£1 criterio que ba adoptado para determinar la competen-
cia de los tribunales es el más sencillo y seguro que pnede
imaginarse: allí donde se cometió el crimen, allí donde se
atacó el derecho, allí donde se ultrajó la sociedad, allí don-
de se violó la ley, allí está el interés de la pena, está sn nu-
lidad práctica, y es donde el poder social debe hacer sentir

( 11 Ksta .T*<~.II'U batido seguida eu la I v¡s!jc¡ón d-- Inglaterra y Estados Cuidos. Actual'
mroie s<. gr'wniliaa e* la .América, tendiendo á hacerse doctrina tmÍT*rs«!.
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«o protección frtkr» el ofendido y su castigo futra, el ofensor.
Tomar como guía la nacionalidad ó el interés eosmópojits,
es confundir las soberanías, es dificultar los. procesos, es
arrancar al delincuente de sus jaeces naturales, y es, por ul-
timo, extender el poder de cada legislación á donde no pne-
de lógica ni convenientemente alcanzar jamás.

No es necesario enunciar todas las ventajas qne presenta
esta teoría, sobre las dos anteriores: los defectos qne hemos
hecho resaltar en aquéllas, son los méritos que recomiendan
la doctrina de la ley territorial.
- ¿Qné temor pnede existir para no establecer este sistema?
No estamos ya en los tiempos en que desconfianzas naciona-
es y sentimientos de falso ó errado patriotismo podían tor-
cer la ley, haciéndola flexible para el ciudadano y rígida
para el extranjero. Por otra-parte, es imposible desconocer
qne los intereses morales y materiales han acercado á los
pueblos inclinándolos á olvidar añejas preocupaciones, á me-
dida que el sentimiento de la solidaridad humana se ha he-
cho carne en las sociedades modernas.*

Con el criterio de esta escuela se previenen muchos con-
flictos y se solucionan otros, porque no puede existir ocasión
de duda cuando se establece terminantemente el principio
sentado por Fiore: Sea quien fuere el autor ó la víctima de
un crimen, su represión corresponde á los tribunales y á las
leyes que amparan el derecho violado.

Mirada la cuestión bajo la faz política y con relación á.
los intereses de la América, hay consideraciones poderosas
qne recomiendan este sistema.

Sosteniendo esta misma doctrina, un distinguido diplomá-
tico americano decia en el Congreso Internacional de Monte-
video las siguientes palabras: "Representamos países enya
población se complementa y se transforma diariamente, por
el concurso de las nacionalidades europeas; estos elementos
qne atraemos deliberadamente, eomo factores de rique-ar»
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eagrimdeeiwleat», *#*stiki*o*, pxm qib *m
* 3 t * ñworpoMKlo» 4 niMdtfn rid* MfoMlM,
someterte* i 1* aceita de nnertriw Mfai, qlre
«tonrtitnir aba verdadera mrturtteza jtrrfdíeí*, fmporiiélKRrtr*.
no la iMMi de <rü« actos, como la faeriia reguladora 4g 'Muí
derechos y de TOS C*8%6S; ese estatnto personal q i» ítÜi
tecas suplanta la ley del tfoitiieilio en el orden cTvit, f otras
1« tey del lugar en que lo» actos se consuman, m&lrfiené «1
extranjero coa la mirada fija en el escudo de su pal* de
origen, en sao leyes y en sus códigos patrios, en su1* midfs-
tros y en sus cónsules, segregándose en el heeho de lá co-
fcetividad sooial que loe protege en sas personas; los Esta
dos que representamos se han dado ana legislación civil, co-
mercial y penal, qne está calcada sobré las más adelantadas
de la Europa; la administración de justicia y los tribanales
del crimen no son ni siquiera sospechables en esta parte de
la América. ¿Qué otra protección pueden exigir entonces los
extranjeros residentes, qne la acordada por nuestra» legisla-
ciones, toda vez qne ellas consagran la igualdad civil pira
propios y extraños?

'Es necesario, señores, borrar todo vestigio de ciudadanía,
ante las leyes civiles y penales; ea necesario que, como pue-
blos independientes y libres, rechacemos esa protección dada
al regnícola que la repato deprimente de nuestra autonomía
y en qne rio siempre se consultan los intereses y derechos
que se tratan de amparar, es necesario contrarrestar también
la acción de loe gobierno», qne se empeñan en mantener
vínculos de autoridad y de dominio más allá dé' sos fróate-
ras, que esos hilos invisibles qne sujetan al hórtibre á ana
*»tieranía qne ha abandonado, se desáteri al cruzar el oCéa
DO, par* reanudarse con aquellos Estados- i ¿aya vida ídáal
timtiti ¿ ineorportiiiNr libremente: la Ametfca les ofrece su

«•efe «no hnspitarKAwi f sin n w w w ; «wrfpfal» <ftW «Éte-
^Maeión na dosmnf a n s " . (1). '

Son, poe», no sólo raztMes jttrldiwa, staff tmtbNM d*4a-
terés político, las qne recomiendan la teoría de la territoria-
lidad eomo legislación apropiada i, la» iawresé»
j , principalmente, á los pneblos ameriomo», que debnn
ear la solución de los problemas de su TÍ da antenómica pbr

•«endas distintas ó no de las europeas; pero qire no provo-
•qnen conflictos entre los derechos y deberes de sns respec-
tivas soberanías.

£sta8 tres escnelas qne hemos dada á conocer san las que
actualmente se disputan el predominio en el Derecho Penal
Internacional, annqne también se hayan sostenido otras ecléc-
ticas, y formadas por elementos de las fundamentales. Asi
ha prevalecido alguna» veces el criterio de ía naturaleza «reí
acto punible, teniéndose en cnenta en otras ¡a grmedad de
los delitos, y aplicándose la extraterritorialidad á los más
graves.

32. Los actores del Código Oriental no han admitido en
su pora y completa forma ni la escuela cosmopolita, ni la
escuela de la nacionalidad, ni la de la ley territorial: los ar
tientos que á esta materia se refieren han sido copiados, con
algtinas modificaciones, del Proyecto de Código Penal ita--
liano, redactado por el Ministro Mancini, obra que establece
nn sistema en el cual están combinados principios jurídicos

-de diversas y opuestas escnelas .2).
El artlcnlo 3." declara que los delitos cometidos en la Re-

pública por ciudadanos ó extrangeron, serán juzgados por la.
ley oriental, agregando qne, en caso de condena en e l e x -
trangero por ese mismo delito, la peda cumplida se tendrá
m cuenta para la aplicación de la nueva.

(11 «ncurt» del rUmtfofBsaM» d«ar Bafae Sí -u Peta, siembro iubmnle de 1» Co-
»S15D «fe TfemJhoTtml, pSgimu 28 y 24.

(2) v¿.*e el Proyecto ciudo, artículos» 3.#, <••, 6.", 7.", 8,» y 9.'.
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El inciso 1.° de este .articulo no se prest» á ninguna dad»,
porque no puede haber controversia sobre la acción dé la
ley pedal dentro de les limites del Estado, cuando el delin-
cuente permanece en el territorio nacional. No es «¡quiera
permitido alegar ignorancia de la ley, como lo establecía el
derecho en la Edad Media cnando se trataba de disposicio-
nes de policía local, y no de verdaderos y propios delitos.

El inciso 2." encierra una cuestión que no se presentaría
si todos los país es hubieran adoptado la teoría de la terri-
torialidad; pero que tiene importancia indiscutible dentro de
los principios sentados por el código.

/Debe de ser procesado nuevamente un criminal que ha
cometido un delito en territorio nacional, si ha sido castiga-
do fuera de la República? De tres maneras se ha soluciona-
do este problema.

No debe reiterarse el juicio peBal, dicen unos autore8,*por-
que se viola el principio de justicia encerrado en esta fór-
mula: non bis in ídem.

La reiteración del juicio, dicen otros, debe ser obligatoria
para el ciudadano y facultativa -para el extrangero.

Sostiene nn tercer sistema que los delitos cometidos den-
tro del territorio del Estado, deben de estar sujetos á reite-
ración, porque la Nación ofendida está siempre interesada
en el castigo del culpable, no debiendo preocuparse de los
tribunales extraños. Esta solución ba sido adoptada por el
Código, agregando, con el proyecto de Mancini, que la pena
sufrida en tierra extrangera debe ser deducida de la nueva
pena, porque la equidad y los sentimientos humanos protes-
tarían contra la aplicación de dos castigos por la misma
violación de la ley.

El artículo-5.' dispone que será juzgado por la ley nacio-
nal el ciudadano ó extraugero qae cometa en territorio ex-
traño un delito contra la seguridad del Estado, ó falsifique
moneda de curso legal, ó-títulos de la deuda pública.
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¿Dónde debe procesarse al delwoiente, se pregunte, que
prepara el crimen en nn Estado, debiendo producir M efec-
to en otro? Se pnede decir qae todas las escuelas están con-
testes en qne el juicio debe segnirse en el pais donde pro-
dujo su efecto el detito, porqne es allí donde se eometió la
violación qne reclama e! correctivo enérgico de la pena. La
misma dpctrma de la territorialidad no rechaza esta solución,
y no es inconsecuente con sus principios.

Las disposiciones de los artículos 6." y 7.°, castigando al
ciudadano qne cometa en otro país nn delito y al extranjero
que también en tierra extraña perjudique á nn nacional ó á
ta República, están condenados por las razones que hemos
dado al notar los insalvables defeetos de la doctrina de la
nacionalidad.

Los incisos del artículo 8." están basados, conforme con el
criterio de los codificadores, en consideraciones de justicia,
de benignidad ó de especial naturaleza del acto punible.

El principio encerrado en el artículo 9.= está fundado en
el interés de evitar que dentro de los limites nacionales se
cumplan leyes pertenecientes á otra soberanía.

Estos son los principios que han establecido los legislado-
res en el Código Penal, tomados del proyecto de Mancini;
pero suprimiendo el inciso 2." del articulo 9." que castiga,
en ciertos y determinados casos, á los delincuentes extranje-
ros que habiendo cometido en tierra extraña y contra extran-
jeros un crimen, penetraren en el territorio de la República.
Suprimido este inciso, se modera la teoría de la naciona-
lidad.

33. Esto es en cuanto á los principios seguidos por el Có-
digo. Diremos, antes de terminar esta materia, dos palabras
con respecto al proyecto del Congreso de Montevideo.

Este proyecto, redactado por la Comisión de Derecho Pe>
nal, compuesta de Jos plenipotenciarios Ramírez, Sáenz Peña,
Chacaltana y Caminos, condensa, en su primer «rticiilo, la
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teoría de la territorialidad en su más compfct»íof«*'. Dice-
ese primer articnlo: "Los crímenes y delitos, owrfqniefa que
sea la naciünalidad del agente, de la víctima ó del damni-
ficado, se juzgan por los tribunales y se penan por las leyes
de la Nación en cuyo territorio jurisdiccional se producen".

Consecuente con este princ:pio, el proyecto desarrolla la
teoría en sus artículos siguientes, llegando á soluciones con
venientes para los pueblos americano». ,

Los cinco títulos del Proyecto que tratan, respectivamen-
te, de la jurisdicción, el asilo, el régimen de la extradicción,
el procedimiento de la extradicción y la prisión preventiva,
encierran todas las reglas necesarias para determinar la com
petencia de los jueces en los casos en que pudieran presen-
tarse conflictos de soberanías.

Cuando ese tratado, firmado ad referendum por los dele-
gados, sea ratificado por las naciones americanas, habremos
alejado muchos problemas que dificultaban anteriormente los
procesos criminales .

24. De la extradición. — La extradición es una práctica es
tablecida entre las naciones para facilitar la acción de la

justicia represiva, y asi garantir la estabilidad sucial.

La legitimidad ó ilegitimidad de este recurso ha sido ob
jeto de apasionadas controversias, llegando á afirmar Sapey,
que es un derecho cruel y un expediente bárbaro. El crimi-
nal, se dice, que escapó á la acción de su ley nacional debe
ser defendido por la soberanía de asilo.

No es necesario boy disentir estas afirmaciones originadas
por singulares sentimientos de benevolencia. La extradición
es una práctica justa, porque es útil y necesaria para impe-
dir que se burle la acción de la pena y sus motivos preser
vativos ó correccionales.

Para llegar á la aplicación de este recurso las naciones
celebran tratados de extradición en los que, de acuerdo con
el principio de la reciprocidad, se establecen las formas y con-

SI diuiones que deben llenar el Estado requirente y el Estado
requerido.

Posteriormente, el principio de la reciprocidad ha comen-
zado á abandonarse, persiguiéndose ideales más altos y con-
formes á las necesidades de todos los pueblos.

Corresponde á Inglaterra la iniciativa en este sentido, dice
el Doctor Yaca Guzmán. En una discusión que tuvo lugar
con motivo de UD conflicto con los Estados Unidos, el Conde
de Granville sostenía que, en, lugar de celebrar tratados de
extradición, se debía dictar una ley general, sin preocuparse
si las otras naciones concedían el recurso. La comisión que
estudió el asunto, decía: "Que el interés de Inglaterra de
desembarazarse de los criminales era tan grande que no ha-
bía razón para subordinar la extradición á la condición de
la reciprocidad". El Fiscal general, agregaba-: "que si un
país se presta á servir de lugar de asilo álos criminales que
se refngian en él después de haber violado las leyes ingle-
sas, este no era un motivo bastante para rehusar entregarle
los subditos que se refugiaren en Inglaterra, después de ha-
ber cometido crímenes en el extranjero" (1).

Son estos los principios que hoy predominan en materia
de extradición, y que, en nuestro sentir, son los más racio-
nales y útiles para garantir la estabilidad y el orden.

25. El primer articulo del código que" trata de esta mate-
ria, establece un principio que fue regla común en los trata
dos celebrados; pero que hoy tiende á desaparecer.

¿Debe permitirse la extradición de un nacional? Xo, se dice,
porque es arrancarlo del poder de sus jueces naturales, es
negarle la protección que su ley nacional debe prestarle, y
es ponerlo, por su calidad de extranjero en el país requi-
rente, en una situación poco favorable.

( 1 ' Estila tanscripciones las toman]os <1.- !a ¡ntere-ant • obrj d -1 DiX'Î r Vaca flnzmán, ti-
tulada : Rfglas dt DmrJio Irúernnckivü P>Mf. I;<*omen lamas á los estudiantes este libro, qn
•e distingue por e! orden y tiaridad de exposición.
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Es fácil demodrar qne Mtas* afirmaciones no tienen nucta
de ser. • "

¿Cuáles son los jueces naturales de) qne comete un derito?
Los jaeces naturales no son los de su ptts de origen, sino
los de aqnella sociedad que él ofendió cometiendo an delito
y violando SDS leyes. Afirmar lo contrarío es hacer personal
¡a ley penal, destrayendo el principio de la territorialidad,
que nos ensena qne sólo tiene derecbo Á aplicar pena aqoe-
'la soberanía qne garante el derecho violado.

Si aqnel principio se admitiera, llegaríamos al absurdo de
que todos los delincuentes extranjeros, qne cometen una vio-
lencia en territorio nacional, deben ser entregados á la so-
beranía del país de origen, porque allí residirían sos jueces
natnrales. " El jnez natural de una infracción, dice Bernard,
no es el juez natural, competente raíione persones, sino el jaez
del lugar, de la infracción, competente ratione materice".

La segunda afirmación es también poco convincente.
El Estado debe protección á sos nacionales, pero esta pro-

tección está limitada por ciertas reglas. El que comete nn
deKto en tierra extraña, el que se hace acreedor á ana pe-
na, no puede pedir esa protección en cuanto al acto que ha
ejecutado. La soberanía de origen' podrá exigir qne ge le
snjete á leyes y á procedimientos regulares; pero no puede
pretender arrancarlo del poder que debe reprimir sa acción.

El tercer argumento es también muy débil ¿ Por qDé creer
<jne la ley será más severa con el extraño y por qué sospe-
char de la imparcialidad de la jnsticia extranjera?

La práctica demuestra qne estos sentimientos estrechos no
existen, ó no son bastantes para influir en el criterio del
magistrado. Pasó para siempre la época en qae la leyes se
aplicaban diversamente, contrariando el principio de igualdad'
de todos los hombres.

Aceptar la disposición que el Código establece es, en re-
sumen, hacer que el cielincuente sea juzgado con arreglo á

LA KEVI8TA NUEVA . 503

una ley que no ka violado, dejando sin satisfacer & aqaeU»
que hirió eou «os actos.

26. El segundo articulo qne trata de la extradición, está
plenamente justificado.

Sabido es que actualmente los delitos políticos se consi
deran como actos de naturaleza distintas á los delitos comu-
nes No implica su comisión la existencia de fuerzas antiso-
ciales que sea necesario destruir

Por otra parte ¿qué criterio presidirá la extradicción en
estas infracciones de la ley? En la lacha entre dos partidos
políticos, el estado de asilo se convertirá en parte, favore-
ciendo al vencedor. En el caso, bastante común, de que los
nsurpadores de los derechos populares sean los victoriosos,
el estado requerido cometería la monstruosidad de entregar
los defensores de las leyes y de los principios, para que fue-
ran sacrificados á las sanas innobles de los gobiernos de he-
cho. El delincuente politico, como se ba dicho, es solamente
aquel qne tnvn la desgracia de disponer de una fuerza bruta
más débil en el combate.

Es, además, contribuir á que se viole un principio de de-
recho común, permitir la extradición en estos casos. ¿ Qué
garantía de imparcialidad y de justicia puede tener el delin-
cuente si sabe que el gobierno requirente será juez y parte
en su causa?

27. El artículo 12 reglamenta las condiciones necesarias para
que la República pueda conceder la extradición. El primer
inciso está fundado eu la consideración de que la extradi-
ción solo es necesaria para las infracciones de alguna gra-
vedad, pues las menores no denuncian peligros qne exijan
recursos de esa naturaleza. Los siguientes incisos tienen por
objeto asegurar al estado requerido de que el caso solicita-
do está comprendido dentro de aquellos que son susceptibles
de extradición. Persignen también e! interés de que no se
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cometan errores de personas 6 injusticia, manifiestas, que vio
lea los principios comunes de garantías y seguridad individual.

(Continuará/,

APUNTES DE CLASE

pigmentarios it la ob« de íste) —

AKTÍOUI.O 81

la

*" " **

ABTÍCULO 82

su de-

m n l t a
m B l t a - e t , L a p r o .

.1 ca80 de no contraerse el
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matrimonio, es illci(% y lo qne se ba pagado & sabiendas de
lo iltcito del objetos cansa, no pnede repetirse (art. 1539;
Uribe, tomo 1.°, p % 156).

ABTÍODXO 83

El matrimonio civil es obligatorio en todo el territorio del Es-
tado, no reconociéndote, á partir del 21 de julio de 1885, otro
legitimo que el celebrado con arreglo á este capitulo y con su-
jeción á las disposiciones establecidas en las leges de Registro
del Estado Civil y su reglamentación.

i; 50.—"El matrimonio civil es obligatorio". Hay aquí un
defecto de expresión: el matrimonio es facultativo, pero los
que deseen contraerlo deben someterse á las disposiciones
«itadas en este articulo. Lo que la ley ha querido y debido
decir es que " desde el 21 de julio de 1885 no se reconoce
«tro matrimonio legitimo que el civil-''. En análogo defecto
incurre ei artículo 42 del Código Español (Manresa, tomo
1. , pág. 213).

AKTlOÜLO 93

Son impedimentos dirimentes para el matrimonio:

4:' El parentesco en linea recta por consanguinidad ó afini-
dad, sea legítimo ó natural.

5. En la linea transversal, el parentesco entre hermanos le-
gítimos 6 naturales.

7.' La falta de consagración religiosa, cuando ésta se hubie-
se estipulado como condición resolutoria en el contrato y se re-
clamase el cumplimiento de ella en el mismo día de la celebra-
ción del matrimonio.

\ 51 . — Inciso 4.". Como no hay impedimento dirimente sin
ley expresa que lo establezca, resulta que el padre ó madre
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adaptaate puede catarse respectivamente coa la hija o hijo
adoptivo, y el tntor con sa pupila (arts. 113, 230 y 231).

§ 52. - Ineiso 5.a Entre hermanos incestuosos ó adatteriso»
no hay, pues, impedimento dirimente.

§ 53. La nulidad por falta de consagración religiosa es
evidentemente relativa, y sólo puede ser deducida por el cón-
yuge en cuyo favor se ba estipulado la condición resolutoria.
El matrimonio es válido mientras no se declara BU nulidad,
de modo qne la inacción del cónyuge que ha protestado den-
tro del día de la celebración del matrimonio y no ha enta-
blado la demanda de nulidad, no produce ningnna incerti
dumbre, como se afirma en la opinión contraria.

ARTICULO 9 9

Juzgada improcedente la denuncia, ó no habiendo aparecido
alguna, el oficial del Estado Civil procederá á celebrar el ma-
trimonio en público, PEO TBIBUHALI, á presencia dé cuatro tes-
tigos, parientes 6 extraños, recibiendo la declaración de cada no
vio, DE QUE QUIEREN SKE HABIDO T MUJER. Acto continuo, de-

clarará, el oficial del Estado Civil, á nombre de la ley, que que-
dan unidos en matrimonio legitimo i indisoluble; y levantará en
forma de acta la partida de matrimonio, dando copia á los con-
trayentes si la pidieren.

S 54.— "Procederá á celebrar el matrimonio en público".
El matrimonio puede no celebrarse en público en los casos
á que se refiere el artículo 101.

S 55. - " Pro tribunoli". En estrados (ó sea en las sala*
donde los jueces oyen y sentencian los pleitos ), y audien-
cia pública, ó con el traje y apáralo dejnez. ( Escriche, pa-
labras: tribunal y estrados ). Respeclo al lugar en que debe
celebrarse el matrimonio, el artículo 101 exceptúa al que ano
tamos.
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ABTIOOLO 102

El mitrimonio puede celebrarse por medio de apoderado, con
poder especial en forma.

S¡ 56.—En el poder debe expresarse el nombre del otro
contrayente, porque no basta que el mandante consienta en
casarse: es necesario que consienta en casarse con determi-
nada persona. (Champean y Uribe, tomo 1.°, pág. 176).

Í, 57. —¿Puede celebrarse el matrimonio cuando ambos con-
trayentes comparecen por apoderado? El artículo 87 del Có"
digo Español exige la comparecencia personal de uno de los
contrayentes; pero nuestra ley no establece tal exigencia, y,
por consiguiente, el intérprete no puede crearla. Resolta así
que puede celebrarse el matrimonio, aun cuando el apode-
rado del novio y el de la novia sean del mismo sexo, lo que
no dejaría de ser extraño.

s 58.—La revocación del poder que no ha sido notificada
en el momento de celebrarse el matrimonio ¿produce la nu"
lidad de éste? El artículo 87 del Código Español resuelve
la cuestión negativamente, fundándose en que no sería justo
defraudar al contrayenlc de buena fe (Manresa, tomo 1.", pág.
381); pero la doctrina general establece que el consentimiento
debe existir en el momento de la celebración del matrimo-
nio, y que por consiguiente, la revocación del poder Lecha
antes del matrimonio, aun cuando no haya sido notificada!
anula este acto. (Véanse arts. 2062 y 2075; Champeau y
Uribe, tomo 1.", pág. 176, núm. 266).

•s 59.—Siendo el matrimonio un acto solemne, el poder
debe otorgarse por escritura pública.

ABTlCULO 1 0 3

El matrimonio celebrado en país extranjero, en conformidad
á las leyes del mismo país ó á las de la República, producirá
en ésta los mismos efectos chiles que si se hubiese celebrado en
territorio oriental.
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§ «0.-¿Por qné el Código admite la validez del m.tr¡-
«non.o celebrado en país extranjero con arreglo 4 ^ t r a .
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hallarse amenté del territorio de la República y no esperarse
su pronto regreso, ó por ignorarse el lugar de su residencia.

§ 62.—Es evidente qae de este articulo se deduce que el
hijo sujeto á tutela por haber perdido BUS padres la patri»
potestad, debe pedir la licencia para contraer matrimonio i
sn padre ó madre y no á sn tutor. Asi lo ba sostenido la
Fisoalía Departamental de Flores en nna vista de fecha 1."
de Noviembre de 1898, fundándose principalmente: 1." en qne
la enumeración de los casos en qne se considera por la ley
que faltan los padres, es taxativa, y que por consiguiente,
no puede decirse sin violar el texto de este artícnlo, que
faltan los padres en el caso del articulo 263, ó. sea cuando
existe la madre casada en segundas nupcias; 2." en que la
facnltad de conceder ó negar la licencia para el matrimonio
de un hiju, es independiente "de la patria potestad, puesto
que ésta termina á los 21 años y aquélla á los 23 ó 25,
según que la persona que quiera contraer matrimonio sea
mujer ó varón (arts. 108 y 258); y 3." en qae los padres,
aun cuando hayan perdido la patria potestad, tienen más
interés en el matrimonio de sus hijos, que los tutores' de
éstus. Pero el director del Registro de Estado Civil ha afir-
mado lo contrario alegando: 1." que como la patria potestad
es el conjunio de derechos qne la ley concede á los padres
en la persona y bienes de sus hijos menores de edad, com-
prende entre eso9 derechos el de consentir ó no el matri-
monio de sus hijos; 2." que, según Mourlon y otros trata-
distas, la patria potestad subsiste después de los 21 años
al efecto de prestar ó negar la licencia para el matrimonio,
lo que confirma el articulo 258 en cuanto dice que la patria
potestad se acaba por la mayor edad de los hijos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el título DBL MATBIMOHIO; 3." que en
consecuencia, la madre viuda que contrae nuevas nupcias, al
perder la patria potestad, pierde la facultad de consentir ó
oo el matrimonio de sus hijos. Esta doctrina ha sido aeep-
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tada |>or el Fiscal d« Gobierno, y el Poder Ejecoirro, cas
fecha 1¿ de Diciembre de 189&, ha reraelt» lo sifaicate;
"£n wérito i lo dictaainado por el seíor Fiscal, dernélrate
a la Dirección General del Kegwtro de Estado Civil 4 «a»
efectos."

Los oficiales de Estado Civil, dependientes del Poder Eje-
cutivo, creen que la resolución transcripta los obliga como
no» ley interpretativa, siendo asi que tal decreto es violtUo-
rio de la l?y.

Con efecto, en primer lagar, es el legislador y DO el Po-
der Ejecutivo, y uieu puede interpretar las leyes de un modo
generalmente obligatorio (artículo 12). Fuera de esto, la in-
terpretación de que se trata contraria el texto y el espíritu
del articulo 110. Aon suponiendo que hubiera antinomia en-
tre el articulo 233 que define la patria potestad, y el 110
relativo al consentimicuto para el matrimonio, claro es que
tratándose de tal consentimiento, prevalecería este artículo
como disposición especial y no el 233 que es de carácter
general. Pero no hay tal antinomia. El articulo. 233 dice que
"la patria potestad es el conjunto de derechos que la ley
concede á los padres en las personas y bienes de sus hijos
menores de edad"; y tomo á ¡os 21 años térmica la menor
edad, claro es que á los 21 años se extingue también el
conjunto de derechos que constituye la patria potestad. Sos-
tener, invocando errótearaente lo que diceu Mourlon y otro*
tratadistas franceses, que la patria potestad subsiste después
de los 21 años, á los efectos del matrimonio, e? modificar
el texto claro de nuestra ley.

El articulo, 258 al establecer que la patria potestad se
acaba por la mayor edad de los hijos, "sin perjuicio de lo
dispuesto en el título del matrimonio", lejos de demostrar lo-
que se pretende en la opinión contraria, confirma la qne sos
Uñemos.

Dicho articulo no dice qne la patria potestad subsiste des-

REVISTA KUEVA Si l

frnés de la mayor edal de los hijos; lo q«e dice es todo lo
contrario, ó sea qne «Ha se extingue, y al agregar, ewno
-agrega, "sin perjuicio de lo dispuesto en el título del Matri-
monio", expresa claramente que, no obstante haber cesado
i» patria potestad, los padres tienen el derecho de oponerse
tA matrimonio de sos bijos. Del referido articulo se deduce,
pues, que este derecho puede existir á pesar de DO haber
patria potestad, ó, lo que es lo mismo, que tal derecho es
independiente de ella. Si el derecho de oponerse al matri-
monio de los hijos fuera un atributo que emanara de la pa-
tria potestad, claro es qne ésta no cesaría á los 21 anos,
sino á los 23, respecto de ¡as mujeres, y á los 25 tratándo-
se de los varones

Además, la patria potestad no seria j a el conjunto de de-
rechos qne la ley concede á los padres eu la persona y bie
nes de sus hijos menores; puesto qne, ni seria exclusiva de
los padres, desde que los otros ascendientes pueden también
-oponerse al matrimonio (artículos 108 y 109), ni se limita -
Tia á los hijos menores de edad, sino qne recaería, además,
sobre los mayores de 21 años; y bien: estas conclusiones
«ólo pueden admitirse, haciéndole decir á la ley una cosa
distinta de lo que ella establece.

Si se atiende al origen del artículo que anotamos, la opi-
nión que defendemos se confirma ana vez más. Este artícu
lo emana del 109 del Código chileno que dice asi • a se en-
tenderá faltar el padre ó madre ú otro ascendiente, no sólo
por haber fallecido, sino por estar demente ó fatuo, ó por
hallarse ausente del territorio de la República y no esperar-
se sn pronto regreso ; ó por ignorarse el Ingar de sn resi-
dencia". El artículo 110 del mismo Código agrega: ' 'se en-
tenderá faltar asimismo el padre qne ha sido privado de la
patria potestad por decreto, y la madre que por su mala con
ducta ha sido inhabilitada para intervenir en la edncaoión de
ans hijos". Este último articulo so ha sido reproducido en



512 U\ REVISTA XCEVA
. Uk. BEVIST*' 513

nuestro Código, lo que demuestra que nuestro legislador ha
entendido que sólo falta el padre, madre ¿ otro ascendiente
en los casos taxativamente determinados en nuestro articulo
110, que corresponde al 109 cbileni-, y no en los de pérdi-
da de la patria potestad ó inhabilitación por mala conducta,
mencionados en el artículo 110 del Código de Chile, articulo
que, aun cuando existiera en nuestro Código, no privarla á
la madre que ha contraído nuevas nupcias de la facultad de
oponerse al matrimonio de sus hijos habidos con el anterior
marido, desde qne sólo excluye á la madre que por su ma-
la conducta ha sido inhabilitada para intervenir en la edu-
cación de sus hijos.

En fin, la doctrina de que la facultad de qne se trata no
es un atributo de la patria potestad, es la que enseña nao
de los más autorizados intérpretes de la legislación espano-.
la que ha servido de modelo á la nuestra (Gutiérrez Fer-
nández, citado por Manresa, Código Civil español, tomo 1.
pág. 234).

APUNTES SOBRE EL CRÉDITO PÚBLICO

il-l aula ,1c. Ei-..u..ini» p. ,I¡i¡ , a , ,

No es nuestro propósito hacer en estos apuntes la historia
de nuestra deuda pública,-preteudiamos solamente hacer notar
que desde los albores de la Independencia nuestros gober-
nantes hicieron uso de la facultad de levantar empréstitos,
recurso financiero de valor inapreciable y á la vez peligroso.

Gladstone, el eminente estadista, con su manera original
de expresarse reconocía que ese recurso era fácil, pronto y
seductor para sobrellevar las dificultades financieras, pero

.i'
comparaba l a ' facilidad con que se aumentaban por ese
medio las cargas del Estado á lo que un poeta deciá de la
Fama, que al principio marchaba lentamente á pequeños pasos
y pronto se elevaba por los aires; recordaba el gran ministro,
para pintar los abusos del crédito, al pequeño león de la
fábula, que arrancado del pecho de la leona y conducido al
hogar del cazador, jugó y retozó mientras fue joven, con los
niños, pero una vez que adquirió fuerzas se despertó toda
la ferocidad natural é inundó la casa hospitalaria con la
sangre de los compañeros de la víspera

Las circunstancias de desigualdad en que se encuentran
estos países nuevos de Sud América en relación á los países
perfectamente preparados para la guerra industrial del con-
tinente europeo, les impone la necesidad de colocarse con
rapidez en condiciones materiales ventajosas para desarrollar-
sus industrias y sostener el intercambio con los pueblos de
civilización adelantada, valiéndose de los empréstitos, porque
el impuesto puede llevar muchas veces la quiebra á las
industrias nacientes y en plena evolución, afectando el capital

^que les da vida, siendo origen de perturbaciones que des-
truyen la producción nacional, en el organismo económico
todavía débil.

El vizconde de Mauá, "sin cuya intervención no se hubieran
arreglado satisfactoriamente las finanzas despnés del sitio de
Montevideo", describe en pocas palabras el estado del país
después de terminada la guerra grande, cuacdo ya teníamos una
deuda de cien millones de pesos que sólo se explica re-
cordando las comparaciones de Gladstone. "Visitando Mon-
tevideo antes y poco después de organizado el gobierno
constitucional al atravesar la campaña quedé triste. En la
capital era completa la desorganización en todos los ramos
administrativos, en cuanto á recursos financieros, el gobierno
estaba rodeado por un grupo de explotadores de mala fe, y
en materia de recaudación de rentas prevalecía la rapiña.
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£1 comercio, limitado por un consumo estrecho, sin eJemaatos
de vida; no existía la agricultura; los rieot campo* de pas-
toreo completamente pelados, se atravesaban decena* de
leguas sin encontrar ana sola vaca; finalmente, el pala era
un verdadero cadáver político, económico y financiero, todo
lo habla destruido los diez años de guerra civil".

Pero continuemos examinando las causas primordiales de
las oscilaciones en el valor de los títulos que se cotizan en
la Bolsa. Ya hemos mencionado como importantes, la confianza
ó el temor en la estabilidad de la situación política, la di-
fusión ó concentración de los títulos en el público en nn
momento de pánico y la categoría de la Bolsa en donde
«sos papeles se cotizan.

Dos clases de operaciones se efectúan con lo» títulos de
deuda pública y las acciones de los Bancos, compañías in-
dustriales y en general con toda esa clase de valores al
portador qne son objeto de transacciones en las Bolsas
financieras: la venta al contado y la venta á plazo. ,

La venta al contado supone la entrega del titulo vendido
en cambio de su precio en el día que se realiza la operación;
pero la venta á plazo puede producirse sin la entrega de
los títulos, obligando á abonar la diferencia de cotización en
la fecha que vence el compromiso.

Las operaciones á plazo dan, pues, lugar á qne se especule
en alto grado con las probabilidades de un acontecimiento
político, de un trastorno financiero, de un movimiento industrial,
etc., circunstancias que según las opiniones encontradas de
los capitalistas, pueden determinar una suba ó un descenso
en los valores de Bolsa.

Annqne se puede exigir por el comprador la entrega de
los títulos vendidos, esa entrega rara vez se reclama, pagan
dose solamente la diferencia que ha arrojado la oscilación

L\ REVISTA SUEVA 515

del valor vendido; dé manera qne el juego 4 descubierto
tiene facilidades dé todo género en ese mecanismo, viéndose
asi fortunas qne se levantan rápidamente y capitalistas que
se arruinan y se hunden en la miseria en especulaciones que
un incidente cualquiera de imposible previsión pneden ha-
cerlas .desastrosas.

Los capitales son atraídos por este juego principalmente
cuando se. encuentran improductivos, ya porque abunden real-
mente ó porque las empresas industriales no ofrecen por
cualquier circunstancia colocación ventajosa y scgora.

En estos últimos tiempos, la abundancia del capital en la
plaza de Montevideo y el descenso en el interés, ha hecho
comprar títulos de deuda, obteniéndose por la caución de
esos mismos títulos en b s bancos dinero á interés más bajo
qne el qne paga el Estado ganando la diferencia, lo que
sostiene á nñ tipo relativamente alto la cotización de nuestra
consolidada.

En los Bancos el interés corriente por cauciones ha sido
del 5 a/0; la colocación del dinero en hipoteca no ha dado
en algnnos casos an interés mayor. Tipos de interés á la
europea verdaderamente anormales en este país y no es de
extrañarse que la consolidada se cotizase en Londres al
55 "/„.

El Banco de Inglaterra, ese coloso que obedece en su di-
rección á un criterio distinto al que preside el funcionamiento
de las Instituciones Bancarias del Uruguay, que cifra su or-
gullo en no guardar mncho oro en sus cajas, cuando la tasa
del descuento baja de una manera anormal é inconveniente
para restablecer el equilibrio, emplea sus grandes capitales
en la compra de los consolidados ingleses.

Examinemos algunas de las otras causas de oscilación de
los valore» en esos grandes mercados que se llaman Bolsas,
sin cnyo funcionamiento no se concibe el crédito público ni
el triunfo de las sociedades anónimas que son los factores
poderosos del progreso en la vida moderna.
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Los mis importantes mercados de títulos del mundo son
la Bolsa de Londres, de Parí», de Berlín y de Nuera York,
j en estos mercados no se cotizan exclusivamente los títulos
del pais, sino que también hay un eámnlo de valores extranjeros
qae se denominan internacionales.

Y al hablar de los valores internacionales, viene á nuestra
imaginación de nna manera inevitable el fenómeno sorpren-
dente á que dio lugar la indemnización de guerra ^exigida
por la Alemania á la Francia después de la derrota del
año 1870.

La gran catástrofe costó á la Francia 9 millares 288 mi-
llones, de los que 8 millares 268 millones fueron obtenidos
por el préstamo, casi 7 millares entre el público en general
y el otro millar y medio lo prestó el Banco de Francia.

No llegó á un millar lo que se obtuvo por el impuesto,
sin obedecer ea su aplicación (dice Bonnet) á ningún prin-
cipio científico; destruyéndose de esa manera inoonsnlta, mu-
chas riquezas, porque en aquellos momentos de angnstias lo
que era necesario era imponer gravámenes allí donde se
esperaba sacar más fácil y rápidamente dinero.

En 1870 los franceses tenían en sus carteras gran cantidad
de papeles extranjeros de valores internacionales que trata
roo de realizar para emplear sus capitales en la compra de
deuda del país, que se emitía en condiciones ventajosas, y
gracias á la'venta de esos papeles y á las operaciones de
cambio á que dieron lugar, puede afirmarse que las tres
quintas partes de la indemnización de guerra fue saldada
sin que se sufriese una crisis seria.

Los valores internacionales, dan un carácter de cosmopo-
litismo á la especulación sobre títulos y establecen uua so-
lidaridad estrecha entre las Bolsas de los distintos países que
producen influencia sensible en las cotizaciones.

Los valores internacionales plantean un problema muy se-
rio en los países sudamericanos, que son pobres y no cuen-
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tan con público bastante para la colocación de sus títulos,
y tienen qae exportar año á ano gran cantidad de oro para
cumplir con el servicio de la deuda en los mercados euro-
peos.

Machas veces; sin profundizar las cosas, exclamamos: [30
millones do exportación! ¡25 de importación!, ¡el pais se en-
riquece!, ¡hay balanza favorable! Y dejándonos fascinar por
la sencillez aparente de este problema económico, no analizamos
las importaciones, qne significan muchas veces riqueza repro-
ductiva, y no objetos de inmediato consumo; no descubrimos
la circunstancia mny grave del ausentismo < que se manifiesta
principalmente por esa salida ineludible de varios millones
de pesos qne representa el servicio de la deuda pública exis-
tente en Londres. El ausentismo en sus múltiples manifesta-
ciones entre nosotros, en donde las grandes empresas son de
capital extranjero, ese fenómeno económico que se hace sen-
tir en los establecimientos de campo al norte del Río Negro
y en el litoral; ese mal funesto que nos empobrece, y que
según J. B. Say, sólo se combate disminuyendo impuestos y
gobernando el país con prudencia, habilidad y economía,
merece un capitulo aparte; nos limitamos, por ahora, á re-
producir algunos datos que nos ha proporcionado el compe-
tente Director de la Junta"di Crédito Público, sobre el di-
nero que se exporta para el servicio de denda y garantía de
ferrocarriles en el período de un ano.

SERVICIO DE LA OEDDA KXTKBNA EN 1901

Deuda Consolidada del Uruguay:

Intereses del 37. al 40."

trimestre = . . . . $ 3:230,023.30

A deducir el servicio local " 824,145.00 $ 2:405,878.30

5 a a m o r t i z a c i ó n . . . . $ 1S2.023.42

A dedncir el servicio local " 32,759.13 " 99,264.29
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Comisiones pagadas en el afio . . . . . $ 12,399.36
G88t08 Wi5

I 2:517,701.60
Cambio.—Ganancias en el afio - 1815 60

I 2:515,886.60
Garantía de ferrocarriles « 791 848H3

$ 3:307,735.55

KMPBBSTITO UEUaUAYO 5 % DE 1896

Intereses del 19.» á 22.^ tr imestre. . . . $ 352,652.75
10.» y l l . 1 amortización « 117 4 4 1 2 5

$ ~ 470,094.00
Comisiones „ 2 ) 056 86
G a 8 t o s « 239.32

$ 472 ,39018
4 155.75

$ 472,234.43

Montevideo, agosto 11 de 1902.

. M. V. UaHinez.

Tres millones de pesos salen del país todos los años para
el servco de la deada, y cerca de ochocientos mil pesos
como garantía de ferrocarriles, y ni siqniera podemos conce-

. bir la esperanza, de qae en an porvenir más ó menos lejano,
los cap.tales nacionales atraigan siqaiera en parte esa denda
extenor, p,,rqne difícilmente se colocarían para ganar el in-
terés instgmfieante, realmente enropeo, señalado por esos ti-
tnlos.

Nosotros no podemos aspirar á qOe se realice en el Uro-
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gnay, algo parecido a lo qae sucedió en Italia después da
constituida, enya deada nacional colocada al principio en su
casi totalidad en el exterior, se encuentra hoy, en su casi
totalidad también, en manos de los italianos.

Nosotros y los argentinos estamos condenados á sacar
anualmente de la circulación inmensas cantidades de oro para
remitirlas al extranjero; de ahí que al contratar nuevos em-
préstitos, la calma y la meditación se impongan como exi-
gencias del patriotismo, y debamos pensar si la obra á rea-
lizarse compensa con creces los sacrificios de que hablaba
Condorcet cuando afirmaba: " Que es malo que un Estado se
endeude, porque una parte de los intereses se paga á los
extranjeros, que no emplean sus capitales en el progreso de
las industrias nacionales".

De ahí que también debamos tener muy en cuenta el
monto del interés que nos exija el acreedor, relacionándolo
con el tipo en que se pueda colocar el empréstito, recor-
dando á Turgot cuando decía: " Qne el precio del interés es
nna especie de nivel baj o el cual todo trabajo, toda cultura,
toda industria, todo comercio cesan; es como un mar exten-
dido sobre un vasto país; las cimas de las montañas se ele-
van sobre las aguas y forman islas fértiles y cultivadas; sube
el mar de un solo pie, y la vegetación desaparece: todo se
inunda ".

GABRIEL TERRA.
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DE LAS ACCIONES EN MATERIA CIVIL
POK

EüGKNIO J . LAOAKMILLA

I Comiouacióu )

OTHAS OLASSS DX ACCIONES

-".r::r::~ < - > • - — ta ,„„, r „ , .
'" I' •«^•rias. 3r 1(,¡o',,.. „„'•"!""'''' """'™ ¡ " J " m | ' ' o ! - 3 ' ; - ' •*«' « P-titoria.

ns¡.,n,.s. ' ' ' ''•"•'—3"- A^ir,i,rapírjii<Iii.¡Bli.<._a». oirás di-

s e d i v i d e n e n

d e i

brecho que le» da

D H

-corporales, se-

go civil, artículos 414 y 427^

7VT^¡7V:T7r
ber cuind . b e m 0 S r e C U r r Í r P a r a s a"
be^c ando una cosa es n,ueble ó inmueble (Lib. I Tit. I,

La cías fi 7 " rePUtaD m U e M e S ^CódiS° «"«• 428).
debe c u 7 qUe " h3Ce d e a C U e r d 0 C0D el 0»J éto no

defi r I"6 " / '* Una C0B l a o t r a ? -on divisiones Cara-
defin.das basadas en distintos principios. La uua nace
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de I» naturaleza del derecho qae ge pretende poseer; la otra
del carácter del objeto que es elemento de la relación jurí-
dica en los derechos patrimoniales (1).

£1 derecho que se tiene sobre una cosa puede hallarse
constituido por nn vinculo directo ó indirecto con la cosa, y
la acción que emana de ese derecho será real ó personal
según la naturaleza del lazo que une el sujeto con el obje
to. Pero que ese vinculo sea directo ó indirecto en nada pue-
de influir sobre la naturaleza de la cosa: ésta puede ser
mueble ó inmueble, sin que cambie su carácter por el hecho
de depender, directa ó indirectamente, del titular del derecho.

Para determinar si la cosa es mueble ó inmueble se pres-
cinde, por completo, del sujeto á quien pertenece; Be analiza
la cosa en si, y en virtud de las cualidades que tenga se la
clasifica como mueble ó como iumueble.

Dedúcese de esto que los derechos y acciones pueden ser
reales é inmuebles; reales y muebles; personales é inmue-
bles ; personales y muebles.

Siempre que el titular pretende ser acreedor, la acción es
personal, y será mobiliaria ó inmobiliaria según la natura-
leza de la cosa objeto de la obligación. La acción del com-
prador de una finca á quien no se le ha hecho la tradición
(Cód. Civ., 680) es una acción personal, porque su derecho ema-
na de nn contrato, y es inmueble porque tal es la naturaleza del
bien reclamado. Personal y mobiliaria es la acción del com-
prador de uii caballo, por ejemplo; personal, por la rav.ón
dicha, y mobiliaria porque el objeto es mueble (Cód. Oiv.,
415).

Cuando el sujeto pretende ser dueño ó poseer un derecho
real eu una cosa la acción es real, y será mobiliaria ó in-
mobiliaria según la cosa sea mueble ó inmueble.

.1 nxhm .1.- f.f

parro (i.- .-II •*.

i '(u • n. i* h.̂ in >* t-'-f.'-i'l" .-n üi'ru T-w nn'-n.T.-*. I

LI • la 'iivi-i.'.n d.- mii.-U.' >' ¡umn.-M— - • f.ind.i i'n l

<î - la ivlaci.i 11 !>>»

M p n - d e la >"sa fo rmar

.<lei\ svr ¡nobiliarias ni

[nobiliarias K-la gasificación no cabo e
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El prop,etano q n e remDdic» un fnndo, ejerce 0 D . « * ¿

real, porque nace del dominio, é inB,oWK,ria porqoe e l l
do es nn .nmueb.e. Si la' C 0 8 a q n e . e reivindica e. *
« , Por ejemplo, la acción e, real, p o r q n e Barge d e ¡

raX
p '7 e8 mobiIiaria'dado « • • e l o b * ° - -

Nada o b 8 t a á q n e 8 e p j d a á ^ v ^ c o g > g

muebles y, en este cMo, la acción tendrá el doble carácter
de mob.hana e 1Dn,obil iar,a, p u d i e n d o g e r r e a , ó

según la naturaleza del derecho sobre qne se funda.

v f r t n D r D d 0 80D d ° 8 dÍTÍ8Í0De« completamente distintas
y defin.das Jaque se hace por la naturaleza del derecho y
•a que se funda sobre el carácter del objeto, no obstante
hay muchos-que confunden las acciones reales con las inmo-

personales con l a 8 nobiliarias. Es decir que
^curren en ese error, toda acción real es in-

b.l.ana y toda acción personal es mobiliaria
Como lo explicamo. en el número anterior, nada tiene que

co tr ea
rro

C°Sa 7 'a ° t r a ! P e r ° 68 b M W e9tar P ™ " " ^e n a errores a los que tratadistas de talla le han prestado el

me ? e * '" ""**" ' ^ e m b a ^ , es muy L . no co-
de na d 7 V T ^ UD CrÍteHo Prec¡°° P-™ el análisisde nna dada relación de derecho

t e n l r r ^ Í " " " " aCCÍ'''B M -a. ó personal, lo quetenemos q e estud.ar es e. vinculo q n e n n e l a C ( m a J m .

- & este vincn.o es directo, ,a acción es real ; si es in-

:••• •¡•'.n y elaridad a .s to respecto, que

•~:: • !• <•• i i w d i m n i i r , t-h^-anles. Laurem, ñor

'• «" ••'•ni: -Kl derecho d.-l superficial™ esim».,-

•i.i. ndatarir, es mohiliaiio porque es en un

•I l-.nin.T,. 4MI. ,I¡<.e : E-evidente que <¡

' • ' " " " • i i - I diarios. los , , ,e ,e ejereen ,m

«>•«• Laureo! mc.irre en el error que reprocha i

I-A REVISTA SÜBV» 523

directo, es decir, si hay ana pertona por medio entre el ob-
jeto y el snjeto, la acción es personal. Por manera qne, para
conocer si nna acción ea real ó personal, debemos pregun-
tar cmr debtter (quién debe,; si nadie debe y sólo la cosa eeta
obligada, la acción es real; si hay una persona obligada, la
acción es personal. Y si queremos saber si es mobiliaria ó
inmobiliaria, preguntaremos quid debetur (qué se debe). Si lo
<)He se debe es mueble, la acción es mobiliaria, si es inmue-
ble la acción es inmobiliaria.

Apliquemos el criterio á algunos casos. Tomemos, p. ej.,
la acción del acreedor hipotecario. ¿Quién debe? En este
caso, cuando la acción se dirige contra el deudor, hay dos
deudores: el obligado ei: virtud del contrato, y la cosa por-
que responde al pago de la deuda. La acción, por tanto, es
real y personal, es decir, mixta según nuestra opinión á este
respecto. Si la acción se dirige contra nn tercero detentador
del bien hipotecado, la acción es real, porqne aquí sólo la
cosa está obligada.

Si deseamos saber si la acción hipotecaria es mueble ó
inmneble, preguntaremos ¿qué se debe? La finca no es lo
que se debe ( C C. 2312) SÍDO nna cantidad de dinero, y,
por tanto, la acción es mobiiiaria, porque el dinero es mue-
ble (C. C. 4 2 3 \ >ri

La acción (Jue tiene el arrendatario contra el arrendador
para hacer efectivo el cumplimiento del contrato ¿qué acción
es? ¿Qnién debe? El arrendador, es decir, una persona; la
acción es personal. ¿Qué se debe? El objeto de la obliga-
ción del arrendador no es una cosa; es uu hecho, el de ha-
cer gozar de la cosa al arrendatario Ahora bien: los hechos
se reputan muebles (C. 0. 428} y mobiliaria, por tanto, es la
acción del inquilino. •-' Poco importa que el contrato verse
sobre el arrendamiento de un inmueble; este hecho no pue-

( 1) Nos ponemos en e! caso en que la obliicici.'.n principa! i-onsista en una .-anudad de

dinero.

Omtra TROPLOSG, DII Cimtrat di 1/ariagf. T, nnm. 4U1.
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de hacer variar la naturaleza de la obligación. Lo que té
debe no ee una cuta, sino un hecho, deado que el locador
está obligado i hacer en tanto daré el contrato. Que sea un
inmueble donde el locador cumple su obligación, no quiere
decir que sea la cosa lo que se debe.

¿De qué naturaleza es la acción del usufructuario ? ¿Quién
debe en el usufructo? No hay persona alguna que sea deu-
dora; quien está obligado es el bien mismo, supuesto que,
hecha la tradición, ol usufructuario adquiere un derecho real,
en virtud, del cual puede gozar de la cosa directamente, sin
necesidad del hecho de persona alguna (Cód. Civ, art. 4Ü9)r •
El dueño de la cosa no tiene obligación de hacer nada para
que el usufructuario disfrute del derecho; únicamente debe
abstenerse y dejar gozar de la cosa.

¿Qué ¿osa se debe ? La cosa en que -está constituido el
usufructo puede ser mueble ó inmueble, y, por cousecuen-
cia, la acción será uiobiliaria ó inmobiliaria, según los casos.

La acción del dueño del terreno contra el constructor que
se ha comprometido á edificar una casa, es (nobiliaria, ann
cuando el cumplimiento de la obligación procure un inmue-
ble al propietario. Eu efecto: ¿cuál es la obligación del ar
quiteeto? Simplemente, una obligación de hacer; un hecho.
Que este hecho tenga por fin la obtención de un inmaeble,
por parte del acreedor, en nada puede afectar»su naturale-
za; no deja de ser hecho, y, como tal, mueble. Y poco im-
porta que el arquitecto haya puesto los materiales; éstos son
muebles, y mueble su obligación de hacer, y la acción para
hacer efectivo el cumplimiento de lo pactado, tiene qne ser
mobiliario.

" Hacer no es dar, dice Garsonnet: dar, es transferir la
propiedad de lo que se tiene; ahora bien: ni el arquitecto
ni el empresario tieneu la easa que aún no existe; no
pueden, por tanto, darla; sólo prometen hacer:l. '

1 1 <;ARS<'NNKT. Traite, t. I, pá«. J2v. í <-»,/..• IÍÜMDLOMBE. Gntrs. t. IX, núm. 372;
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36.—Teniendo es cuenta el fin á que tienden, fe dividen
|gs acciones en petitorias y posesorias. " Las primeras tienen
por objeto obtener el reconocimiento definitivo del derecho
controvertido; las segundas, sólo tutelar la posesión contra
la turbación ó despojo de un tercero". ( n

_. Toda acción que nazca de un derecho, que no sea el po
sesorio, es una acción petitoria. <2>

El articulo 3.° del Cód. de Proced. Civil así nos lo ense-
ña, cuando dice que es juicio petitorio aquel en que se trata
del estado civil de las personas, de la propiedad y servi-
dumbre de las cosas y del cumplimiento de las obligacio-
nes; y posesorio, cuando se litiga sobre retener ó recobrar
la posesión de una cosa. ' 3 '

Hay que notar que el juicio será petitorio ó posesorio se-
gún la acción que se deduzca, y no en virtud de los trámi-
tes por los que se siga el proceso. La división esa se fun-
da en el fin á que se dirige la acción y no en las solemni-
dades de la tramitación; es una clasificación de fondo, no de
forma. La misma ley establece que el juicio petitorio puede
ser ordinario ó extraordinario, sin que esto pueda afectar á
la naturaleza de la acción. Se le llama juicio petitorio ó po-
sesorio, porque la acción que se deduce es petitoria ó pose
soria, y su discusión puede hacerse, tratándose de las pri-
meras, en juicio ordinario ó sumario, según las circunstan-
cias que en cada caso haya tenido en cuenta el legislador.

La materia de acciones posesorias es uua de las más di-
fíciles del derecho civil y procesal, y no entra en nuestros
designios emprender, en este lugar, el estudio sobre tan os-
curo punto. Sólo diremos aqni que. las acciones posesorias

MATTIUOI.U. T/n'i-iv

f>K-.M*RÍA. ljr*,',>»

>A pm-de

- Código



5"6 U\ REVISTA 'SUEVA

se discuten siempre en jnicio sumario, y qne la sentencia que
en ellos se dicta no afecta el derecho de dominio: el vence-
dor en el juicio posesorio, conquista la posesión de deman-
dado en el juicio petitorio, y á su adversario, por tanto, in-
cumbe la prueba del derecho que pretende.

37—Hubo en Boma ana serie de acciones qne los juris-
consultos llamaban prejudiciales, entre las cnales las más im-
portantes erabas de estado civil. n> N o e i ¡ 8 t e nDÍformidad

de ideas sobre el verdadero eoneepto de esta clase de ac-
ciones, en el Derecho Romano. Mientras unos creen que es
una división fundada en el fondo del derecho, otros consi-
deran que sólo dice relación comuna forma de procedimien-
to. Sea como fuere, lo cierto es que en el Derecho moderno
se denominan asi á aquellas acciones lae deben ser deduci-
das con anterioridad á otras, por ser necesaria su discusión
previa, por la influencia que la solución de esa cuestión pue-
de tener sobre la que posteriormente se ha discutir. Un ejemplo
nos bastará para darnoscuenta de lo dicho: A impugna el tes-
tamentode una parsona, diciéndose su heredero forzoso. B (el
innstituido ), antes de entrar á discutir la validez del testa-
mento, contesta la filiación de A. Es claro que la cuestión de
saber si A es ó nu heredero forzoso del testador, es una cues-
tión que debe ser resuelta previamente á la validez del testa-
mento, supuesto qne el derecho de A depende de la calidad de
heredero forzoso, que su contendor le niega. Si se resuelve que
A no es tal heredero, como se declara que no tiene calidad,
la accón contra la validez del testamento no es admisible.
Ahora, si al contrario, se le reconoce la calidad de herede-
ro forzoso, A podrá entrar al juicio, que lo ganará ó per-
derá, según demuestre ó no los dereehos que dice poseer. La
acción para que se le reconozca su estado civil y la calidad

Según -Ug,,;,,,. „,...
i-it., IV, |.ág. 20.
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<te heredero consiguiente, es ana acción prejudicial i la que
tiene para impngnar el testamento de sa autor.

La materia de acciones prejudiciales tiene importancia toma
en Derecho Procesal Penal, por la influencia que puede te-
ner en ciertos casos la cosa juzgada civil sobre el jnicio cri-
minal.' Hay dos especies de cuestiones prejudiciales: las qne
son prejudiciales á la acción y las qne sólo lo son i la sen-
tencia. De estas últimas conoce el mismo Juez de lo penal
en cambio, de las primeras se discuten ante el Juez civil.

El articnlo 275 del Código Penal trae un ejemplo de es-
tas acciones: "El deudor civil que se alzare con sus bienes,
los ocultare, los enajenare maliciosamente ó simulare crédi-
tos en fraude de sus acreedores, será penado con prisión de
quince á diez y ocho meses . . . La acción penal no podrá ser
ejercitada sino por querella de parte, T SOLO EN EL CASO DE QUE
L A INSOLVENCIA DEL DEUDOS RESULTE COMPROBADA POE ACTOS

INFBÜCTUOSO8 DE EJECUCIÓS EN LA TÍA CIVIL". C o s a a n á l o g a

pasa con la quiebra fraudulenta ó culpable (Código de Co-
mercio, arta. 1642 y siguientes) i11

38.—"La sentencia, dice el artículo 479 del Cód. de Proc.
debe concretarse en sa literal disposición á las partes que
litigan. Pueden tener efectos legales EK CONTBA 6 en pro de
terceros, en ciertos casos. . . .". A las acciones sobre las que
recae una sentencia que tiene efecto legal contra terceros, se
les llama perjudiciales, porque, no obstante que el tercero no
ha sido parte en el juicio, la sentencia lo perjudica. Supon-
gamos que un acreedor hereditario hace declarar, por sen-
tencia ejecutoriada, heredero á una persona; esta sentencia
obliga á todos los demás legatarios y acreedores, aun cuando
los perjudique (CAd. Ctv., 1043; Cód. de Proced., 479). La ac-
ción deducida es, por tanto, una acción perjudicial. #

1̂1) Sobre este punto, que no nos toca tratar, pue4flB verse los tratadistas de procedimiento
peaal. Véaae también «Proyecto» de Vlzqueí Acevedo: Informe, cap. IV y articulo 15.
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Lo amm» smederi* en ei «aso de qne nn «creedor obta-
Tiera nna sentencia contra el deudor solidario, «ntaMÍa. que
perjudicaría á todos los demás deudores.

Toda» las sentencias que perjudican A terceros «e fondas,
en acciones perjudiciales; de modo qne, en todos los casos
en que pueda existir una sentencia de tal calidad, podemos
decir qae la acción á que se ha hecho lagar en virtud de ella,
es una acción perjudicial.

39.—Existen otras divisiones en las que no nos detendre-
mos, porqne, si bien pueden tener cierta importancia en
cnanto al método, su conocimiento no es indispensable para
el buen estadio de las acciones. Sólo enunciáramos algunas
de esas clasificaciones sin entrar á estudiarlas detenidamente.

Sí se considera la vía en que se las hace valer, las ac-
ciones se dividen en ordinarias y extraordinarias, y estas úl-
timas se gubdividen en sumarias y ejecutivas. Esta división no
se basa en e! fondo de ]a accióa, sino en el procedimiento
qne hay que seguir para obtener sn reconocimiento. La ley
en otro lugar DOS enseña en qué consisten esas distintas
vías, ó lo que es lo mismo las diversas clases de juicios que
pueden existir. Ve C. de Pr., arts 4 y 5. •

Acciones principales y accesorias. (Véase la nota al núm. 32,
pág. 416.)

Acciones directas, contrarias, oblicuas y útiles. En Boma se
llamaba directas á las acciones que se fundaban en una ley
(NAMBB, Cours II , p. 313). Útiles las creadas por analogía
de acciones preexistentes.

En otro sentido, acción directa es Ja que nace inmediata-
mente de ana de las fuentes de las obligaciones, y contraria
"el derecho puramente eventual de la otra parte". Tienen apli-
cación en los contratos unilaterales.

Las acciones civiles se dividen según la materia en driles,
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propiamente dichas, y eomereiales, Begnu tatelen á nn seto ci-
vil ó comercial. Las acciones . comerciales son de la juris-
dicción comercial i C. de Pr., arts. 95 y 99). ( 1 ) .

En cnanto a las acciones strictu Juris, tona fidee creemos
qne no tienen aplicación en el Derecho Moderno.

IV

BSTUDIO KSPBOIAL D I ALGÜHA8 ACOIOMS

Acción reivindicatoría

BE LA NATURALEZA, CO>'IJICIOHKS T BFKCTOS »• LA RWVIHDICACKÍH

SL'MARIO: 40. Naturaleza de la reivindicación. Dcrerhi Romano y Derecho Moderno. -41
Que" cns.is pueden ser objeto de reivindicación. Necesidad df que la cosa sea determinada.
— 42. Quienes pueden reivindicar. El reivindicante debe haber poseído anteriormente y no
hallarse <-n posesión de la cosa cuando entabla l¡i acción.—43. Contra quiénes se puede
írMn-iíair. — 44. Obligaciones de. i mero lenedor. Pi-nas á que está sujeto cuando contesta
la detniiia.--í5. Opinión de Ulpíano: doctrina francesa. Solución segii» nuestra ley.—
46. Situaeio'u de los herederos de! poseedor.—47. Derechos del actor cuando el reo fnajf-
D.I ó dfainiyf la cosa.—48. Prohibición de enajenar la cosa. ¿Cuándo s<-~ considera qu*1 la
cosa es litigiosa?. — 49. Derecho* del actory del OH> sobre latosa que se n-ivindica.

40.—Del derecho de propiedad, como de todo derecho no
exceptuado, emanan acciones para hacer efectivo sn contenido.
La accióu qae se funda en el dominio se llama reivindicación.

Nacida de la propiedad, es la acción real por excelencia.
Por su carácter de real puede ser deducida contra cnalquiera
qae detente la cosa. "La reivindicatio dice Ihering . 2), per
sigue únicamente la cosa agitur in RBM , la sigae por todas
partes donde ya, 110 quiere ninguna otra cosa que lo que ella
pueda dar de sí sin la participación del demandado. La cosa
es responsable, la cosa presta: la persona del demandado no

•• 1> Las cuestiones que se íuscitan respecto A esta diviáWn ti.-u

tudio de ellas no es de este lugar; se relaciona con el de la

<2) I H K B I N G . Eepíritu del Derecho Romano, i, 4.-, pág. 204.
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tiene otro importancia que la de eneontrane entre el demu-
dante y el objeto de «a demanda, y el procedimiento debe d**de
negó separarlo." En el antiguo Derecho Romano se l ienta

hasta tal panto las deducciones del principio que "el deman-
dado no debia dar la cosa, sino que era el demandante quien
'o tomaba. Consistiendo en ello, el demandado no hacia otra
cosa que obedecer al orden legal y á la autoridad. Aon cuan-
do el demandado llegase á morir dorante el jnieio, ningún
retardo detenía la ejecución, y esta es la mejor prueba de
que el demandado lo consentía; éste no ejecutaba, porque toda
acción «opone una persona que obra. Ningún acto era nece-
sario cuando desde el principio el demandado no hacia re.
sistencia dejando al demandante llevar consigo el objeto ale-
gado en justicia, después de haber obtenido i» addictio por
Darte del Pretor" (1 ) .

Este apego á las formas consagradas por ana lógica por
demás tiránica, no pudo mantenerse en el moderno derecho
romano. Aquí, la acción reivindicatoría está rodeada de lazos
obligatorios ; no es sólo la acción real que sigue la cosa y
sólo la cosa; la demanda de ésta va acompañada de otras
demandas que no se fundan en el derecho real del deman-
dante; son acciones personales que deducidas conjuntamente
con la acción real forman un cuerpo jurídico compuesto, por
oposición á la acción simple del antiguo derecho que excluía
la concurrencia de elementos extraños. Pero como ya hemos
tenido ocasión de decirlo (Ve núm. 32), si se aplicara hoy
día el criterio del antiguo derecho romano, no existiría ac-
ción real aguna, pues todas tienden á la vez, que á hacer efec-
tivo el derecho real, al cumplimiento de las prestaciones ac-
cesorias. Debido al carácter de accesorias que tienes estas
obligaciones, no cambian la naturaleza de la acción princi-
pal. Es ésta la que se tiene en cqenta para la clasificación ;
'os demás lazos que la rodean no tienen influencia i este
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efecto; se prescinde de ellos. Si así no se hiciera habría que
excluir 1M acciones reales de nuestros Códigos, y (odas las
que asi denominamos tendríamos que agruparlas entre las
mixtas «".

La persona del detentador, hemos dicho, no tiene irapor
taneia alguna respecto al derecho reclamado; se le obliga á
dejar la cosa porque se declara que no existe relación jurí-
dica ninguna que á ella lo ana. Dedúcese de esto, que si
la cosa sale del poder de nna persona para pasar al de otra,,
en nada afecta esto al dominio del demandante; sea quien
fuere el que la posee debe entregarla; la acción en nada
tiene en cuenta la persona, y la cosa sigue siendo la misma
aún cuundo pase por muchas manos.

4i. —El derecho de propiedad puede tener por objeto una
cosa mueble ó un inmueble como también ana cosa incor-
poral que será mueble ó inmueble según la naturaleza del
objeto (Código Civil, arta. 413, 414, 424 y sig.) La acción
reivindicatoría puede, por tanto, recaer sobre cualquiera de
esos objetos. Lesionado el derecho de dominio, sea sobre lo
qne fuere, mueble ó inmueble, corporal ó incorporal, la ac-
ción que lo protege nace en ese instante. La naturaleza del
objeto no hace variar la naturaleza del derecho. Nuestra ley
ha sido consecuente con estos principios: "Pueden reivindi-
carse las cosas raíces y muebles. Pueden reivindicarse como el do-
minio los utros derechos reales, excepto el derecho hereditario que
produce la acción llamada PKTicaóH DB SXBXSCUL", (Cód. Civ.
art. 652) '« .

íl> '-*• acciones de restiinción, fundidas en un vínculo de obligación personal, deben dis-
tinguirte, con cuidado, de la acción reivindicatoría, que tiene por objeto la determinación de!
tiuüarde un derecho reaJ, d.-un derecbo de propiedad. » (BÍI-DBY LACA % Tntxsnt et CHAI -
vE*c. DTM Bitnm, nnm. 232t.

$) Ka et derecho francís, si bien respecto á los muebles la reivindicación no tiene ía am-
plitud quo posee con relación A los ininapbles, con lodo procede en cienos casos, la rvivind ia-
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Chaoia creo ••e-ne exeeptten lai oo»as roasIWs «njro pt-
secdor las hay» eomprado en te» fsria, aw«ado, ét* .̂ • • • •
qae contempla el artlenlo 1187 de nuestro OMigo Cvrü. 3m
embargo, en nuestra opinión, la reivindicación proceda en
este caso lo mismo qne en los demás; lo único qae hay es
qae la ley, teniendo en vista los intereses del comercio exige
el pago del precio desembolsado por el poseedor, para qae
la reivindicación pueda intentarse La prueba de qae la ac-
ción es procedente está en qae, ana vez pagado el precio, el
poseedor no puede pretender quedarse con la cosa i titulo
de qae la reivindicación no paede tener lagar. El fundamento
de esa disposición no es, como, cree Chacón, ana presunción
de buena fe de parte del poseedor; la buena fe en nuestro
derecho sólo da, en estos casos, base á nna prescripción
más corta (Código Civil 1186)^ la raíón déla ley se encuen-
tra en la protección de~1os intereses del comercio. (Véase
BAUDEY LACAJrmiKBiE, Prescriptionj.

En el derecho romano la reivindicación sólo tenía logar
para las cosas corporales. Pothier se expresaba al respeeto
del siguiente modo.- "En uuestro derecho francés nada veo que
impida que el propietario de ana cosa incorporal, por ejem
pío, de un derecho de feudo, del derecho de gavillas del
señor ó de una renta, cuando ha perdido la posesión, no
pueda usar de la acción de reivindicación contra un tercero
qne la posea, del modo que se da para las cosas corpora-

•lien- ' •• rnu.-L.:.~ p r.j:i • ,1 d.-en'ad .r ..¡on-irTa ni reivindicante la exeepeióu de u l e tratar.'- *e

de mti.•:.;,• !a (..^esi.'.n valeütnln 'C Fr . art. ?_>7íii >FnV</*w. t. VI. X." IjTi-, Sin eiulrarre. • '

uiisii»..,,!:/, ni,, í-1?:' u-r. hal.la ,1.- reirindi.'at.íAn de mueble». N,> ,.lM,mle. d».-. W qne ha ¡<f-

di<l'> •::; •íil- * • !.. leí i-.iial.r una .• >st pt¡ -d.' - n-ivitidiearla durante ires aü..s á exiliar d -de

e día d.- tíi I«*rrij-i:i -1 del rnbo. < Ira enalqnier:» que la t rn í a . *in perjuieio del nrtirw» d- •'•--

le ra.m aquel de <|iii-n-hi ha ad.iuiridn.. s« „ . , p . ^ , , q i H . n o s e puede decir, óe i n m o J '

u n aíi- N.ir ., .(,ii- lr.~ itt;i 'liles na uu<"leu reivindicarse desde que Ja misma ley trae ejemplo

de ,•< <- .LiiTi-: i. P . r .i-ra [nn- la míxima c« faü de muetít*. pcsaeaaim wni' íitrr se nrewa .í

m;iL-lios duJa-v e;i «a apliiaeir.n, no existiendo, respecto á su rerdader» comprensión, üiül''-

ln,,l»d de id-as ni en la dúet,¡,,a ni en la jurispnideUCU.
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le«" w . El Código Civil, hemos dicho, ha seguido esta doc
trisa.

Lo que requiere la reiWiidiesción es qae el dominio rene
sobre OMM partió .lares, rea aingulce. "Las qunnUtoUs rerum,
las eosaa no designadas en sn especie, sino, en su cantidad,
dice Molüor •-\ no pueden ser objete de reivindicación, por
qae sólo se pnede tener sobre ana cantidad un derecho de
crédito, y no un derecho de propiedad. Una cantidad puede
ser objeto de la condenación, pero no de la demanda' . Es
qae so paede concebirse ua derecho real sobre ana cosa in
determinada; se paede üer acreedor de ella, pero no propie-
tario : " Una cosa indeterminada y un derecho de propiedad,
ó de usufructo ó servidumbre en esa cosa son ideas con- '
tradietorias". l3)

No pndiendo haber propiedad sino sobre las cosas que
están eu el comercio de los hombre», claro es qae sólo á
éstos paede referirse la reivindicación.

Una universalidad de cosas pnede ser reivindicada, por-
que esta especie de universalidad es considerada como cosa
particular, pero tanto la demanda como la sentencia se en-
tenderá» limitadas á las cosas individuales que pertenecen
al reivindicante, de las qne forman el cuerpo colectivo (Cód.
Civil, 653); de modo qne las que no pertenezcan al deman-
dante quedarán en poder del poseedor. No podía ordenarse
otra cosa, .desde que si bien se reivindica el conjunto de-
bido á que conatitnye una cosa determinada, lo cierto es qne
k> que realmente reclama el actor es su propiedad y no los
bienes que no le pertenecen.

La eosa no es menos cierta y determinada por el hecho
de ser poseída en comunidad por varios dueños. Cada uno
de ellos pnede reivindicar sn parte pro indiviso; lo que aqni,

(1> POTRIKR, Trotado rld dtr'chodr douúniv d' kt i,ropv-'¡nd. nrtm. >2.
tp Moirror, IA irutcss'-n. la rertvhcrtton ce. pág. LMS.

T,' Prineipu, t. Vi. njím. 74.
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oomo en los demás casos se requiere, es qae el bien poseído
en coman sea ana cosa singular (1). Poco importa, por lo
demás, qae sea ó no susceptible de división real; basta qne
lo sea intelectnalmente. (Conf. POTHIÍB , OÍ. át. núm. 391).
Asi se podría reivindicar la parte indivisa qae se tiene en
nn caballo, aún cuando el caballo no puede ser dividido
materialmente.

42,—La acción reivindicatoría compete al propietario; pero
nótese que ao es preciso que el titular tenga la plena pro-
piedad de la cosa; basta que sea dueño de nn desmembra-
miento del dominio "pueden reivindicarse, como el dominio,
los otros derechos reales", dice el Código Civil artícalo 652.
Por tanto, el usufructuario podrá reivindicar el derecho de
usufructo qne tenga sobre una cosa, lo mismo qne el pro-
pietario podrá en ese caso reivindicar la nada propiedad.

El comprador de una cosa de la que no se le ha hecho
tradieión, no podrá reivindicarla, porque no ha adqnirido
aún derecho real alguno sobre el objeto; sólo le pertenece
ana acción personal contra el vendedor.

El qne tiene nn dominio resoluble, como por ejemplo, el
qne compró con pacto de retroventa, paede reivindicar; pues
hasta tanto que el vendedor no haga uso de la facultad que
le dio el contrato, el comprador continúa siendo dueño, y, por
el contrario, el que tiene una propiedad dependiente de una
condición suspensiva, no puede entender la acción, porque
no es propietario

La reivindicación supone que el propietario no tiene la
posesión de la cosa (2), desde qne la acción se dirige COM-

1 [ I (Y..1. Civil, art. 012, ino. >•-
• :!l s^cín Molítór, p-jeie por excepción el propietario que posee, entablar la reiTindie*-

ciAn enanno Ja deduce contra el que detesua la rosa en su nombre. iSuponed, dice, por ejem-
plo, Tic una eos» haya «ido depositada ó dada en préstamo; el dflfNWitftnU «S «1 prestamista
ü«ne dos acciones: la acción eomnodaH o Jeputtít y la reivindicación. Puede suceder que siendo
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tra el que la potee y pretenda retenerla (Cód. Civil, 651), pero
es preeiso para qae la demaüda prospere, qne anteriormente
la haya tenido. Se comprende fácilmente que asi tenga que
ser En nuestro derecho la propiedad no se adquiere sino
por alguno de los cinco modos de adquirir establecidos en
el articulo 680 del Código Civil, y en todos ellos la pose-
sión es necesaria (1).

Cuando hablamos de posesión, entendemos por ésta la po-
sesión animi domini, que puede existir sin la-detención ma-
terial desde que según el articulo 621 del Código Civil: "Po-
sesión es la. tenencia de una cosa ó el goce de un derecho por
nosotros mismos con ánimo de dueño 6 POB OTEO EN NOMBRE
HTJBSTRO. " Bien puede suceder que el propietario tío baya
.detentado materialmente la cosa, como por ejemplo, cuando
la ha comprado y el vendedor le ha hecho la tradición ficta
de que habla el artículo 742, número 1 del Código Civil, y
sin embargo ser el verdadero poseedor. Si la posesión no se
transmite no pnede adquirirse el dominio, pnesto qne la tra-
dición es la transferencia de la posesión, y sin tradición el
título sólo produce efecto personal, derecho á la cosa, ad
rem (Cód. Civil, 680!. Por eso hemos dicho que la reivindi-
cación pertenece al que ha poseído la cosa y ha sido des-

para ellos el deposito o el préstamo de más difícil prueba qup la propiedad, prefieran inten-
tar la reivindicación.» {De la Hevendicaiion nútn. i>. En nuestra opinión, la reivindicación no
seria procedente en ese caso porque nadie niega el dominio, supuesto que unto el depositario
como el comodatario no tienen sino la mera tenencia y poseen íi nonií re d* 1 depositante r>
prestamista. Ahora bien: la ley exi(re que 'a acción se dirija enntra el poseedor. Moritor funda
su opinión en una ley aislada de las Instituías de Justiniano. <L. 1-. S 2, I). XL1, 2>.

(1) La ocupación, que sólo se refiere á muebles, requiere que la '-osa l.'Wb" y íigts. y K02 y
sigts.) se halle bajo poder del hombre. La accesión supone una propiedad anterior á la que

* se une 1» cosa que por este hecho' se adquiere. La prescripción se funda en la posesión. En
cuanto á la sucesión es un modo derivado por el que la posesión pasa de pleno derecho al he-
redero (Cód. Civil 10UI; de modo que hay qu- indagar si el causante la tenía por haberla ad.
quirído en virtud de alguno de los otros modos. K^speelo á la tradición, modo derivado tam-
bién, la ley es clara. .ZJO tradición ó entrega ex la transfórmela que hace vna persona a otra de

u FOSBSIÓX DE UMA COSA, con facultad y ánimo de transferirle ti dominio de ella' iCód. Civil,

art. 733), que bien puede sor real ó ficta <Cód. Civil, art. 731) teniendo en ambos casos el
mismo valor iCód. Civil, art. 742>.
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pojado de ella, ó lo qne es lo mismo, si propietario despo-
seído, porque si no hubiera tenido la posesión anteriormente
no seria en realidad propietario (1).

El reivindicante, si bien tiene que haber sido poseedor,
no necesita qne tenga el derecho de posesión. Hay más: por
regla general, este derecho pertenecerá al demandado, por-
qoe si lo toñera el actor entablarla la acción posesoria en
vez de la petitoria. Para reiviudicar basta el derecho de po- ~
aeer (Cód. Civil, 443 y 651).

Por excepción, la ley permite reivindicar al que, no siendo
propietario, tiene no obstante un titulo superior al qae de
tenta la cosa. Esta acción, qne se llama publiciana, la estu-
diaremos más adelante. El Código Civil trata de ella en el
artículo 624 número 6, incluyéndola entre los derechos qoe
da la posesión-

No basta tener la calidad de propietario al trabar el jui-
cio; es menester que el demandante continúe con esta cali
dad basta la sentencia definitiva. El propietario bajo condi-
ción resolutoria puede, como hemos dicho, deducir la acción;
pero si pendiente la instancia se cumple la condición y el
deresho del actor es revocado, como se considera que este
nunca fue propietario, la demanda cadnca, porque al cesar
de ser propietario cesa por este hecho de ser demandaste.
"£o este caso, dice Molitor, si el actor ha probado su pro-
piedad, corresponde al reo probar que ba cesado, de ser pro-
pietario".

i 11 Vías fluciM, E'tvlins nobrr rl r/Júf, Cicil CMkm, t. l.~, páj S4-> r M«I«.
Hsy que tener present*1 que se puede adquirir e] dominio sin ta posesión d* hecho J aun

sin el derecho <le posesión. Cuando is K-j- habla de la uansfcivjifáa de la posesión, 1M» prc-
t.-mle exigir la posesión de hecho niel' derecho de posesión en el trad*-nle; su» ruando 9ÜO
tenga este el derecho Ac ; oseer la tradición da el dominio si adqairente. líos parece qne esto «•
indudable. El trademe IT» propietario, aun cuando Labia perdido *i derecho <le paswida, si*-
pu'-slo que terminanti-raemc la ley establece tile <Ui propiedad pHsde *«i*i*rtr *m fa pom^kmif
aún fin ti dtrtrÍK és ptmiión* (Cod. Ciril, art. ití>; lo que se requiere es arte ten¿i d dtveaho
do poseer Ahora bien: si el enajenante p.jdla reivindicar, también lo podra su eausa-fcabieale,
desde que ba adquirido los derechos tal cual aqull lo» poseía.

Por eso cuando hablamos de posesión debe entenderse que lo hacemos en e[ sentido aqof in-
dicado, es decir, ampliamente j no en una sola de sus face«.
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= Cuando se presenta el caso contrario, es decir qne el ac-
tor venga á Mr propietario dsspnes de entablada la deman-
da, como, por ejemplo, coando adquiere por sucesión la pro-
piedad de la cosa q«e reivindica, propiedad qie uo tenia en
«1 momento de deducir la acción, segin el Derecho Romano,
era necesario intentar ana demanda nueva. ¿Qué debe resol-
verse de acuerdo eon nuestro derecho? El reivindicante, dice
la ley, debe presentar la prueba de su propiedad; y de los
artículos 284, 285, 289 290 y 331 del Código de Procedi-
miento Civil se deduce que esta prueba debe ofrecerse en la
demanda, ó réplica en sn caso, y articular en esos escritos
los beehos ea qn« se funde, sin qoe pueda admitirse proban-
zas sobre otros que no sean esos; y sobre todo, cuando el
derecho tenga prueba precoostitnida, únioamente con la demanda
pueden presentarse esos documentos fundamentales, so pena
de no ser admitidos después, salvo la excepción establecida
por el articulo 314 del citado Código.

43,— uLa acción reieindkaiorin se dirige contra el actual po-
seedor. El mero tenedor de la cosa que se reivindica sólo ex
obligado á declarar el nombre y residencia de la persona á
cuyo nombre la tiene" (Código Civil, artículos 655 y 656;.

En el poseedor y no el mero tenedor que posee á nombre
de éste, el qne desconoce el derecho de propiedad y es eon
él, por consiguiente, con quien se debe disentir el dominio
de la cosa. El mero tenedor no pretende derecho alguno
en la. cosa; goza de ella por un derecho que contrató con el
poseedor, qae en virtud de esto, hace actos de dueño.

En armonía con estas disposiciones el articulo 1776 del
Código Civil dice: "La acción de terceros que pretendan de-
recho á la cosa arrendada se dirigirá contra el arrendador.
El arrendatario será sólo obligado á noticiarle la turbación
ó molestia que reciba de dichos terceros, por consecuencia
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de los derechos qae aleguen, y si lo omitiera ó dilatare ¿«I-1

pableroente, abonará los danos y perjuicios qne ide ell» •«
sigan al arrendador." El juicio qae se sigmera con al «rrea-
datario no podría causar cosa juzgada respecto al arrenda-
dor, dado que no fue parte en él. Pero si el articulo 1136
garantiza al arrendador, no presta seguridad algosa i lo»
reivindicantes. Podría suceder que éstos, ignorando el ver-
dadero poseedor entablaran, su acción contra el mero tene-
dor, para, al fin de cuentas, conseguir una sentencia, qne
no tendría efectos contra aquél.

La ley, por eso, obliga al mero tenedor, y por consiguiente,
al arrendatario- también, á que declare el nombre y residen-
cia de la persona á cayo nombre tiene la cosa (Código Ci-
vil, 656). De este modo se concillan todos los intereses.

Si el mero tenedor se da como poseedor, caerá dentro del
artículo 65S del Código Civil: "El que dolosamente se da
como poseedor de la cosa que se reivindica sin serlo, de-
berá ser condenado á la indemnización de los daños y per-
juicios que de este engaño hayan resaltado al actor", lo que
no es otra cosa que la aplicación del principio general con-
sagrado por el articulo 1293 del Código Civil. Pothier • 1)
está de acuerdo en esto: "Si se justificara, dice, que el de-
mandado ha procedido con malicia, para impedir que el de
mandante venga en conocimiento del verdadero poseedor,
con el objeto también de lograr se entable demanda contra
él, para qne, con este medio, pueda el poseedor terminar el
tiempo de la prescripción, en este caso, el demandado debe
ser condenado á pagar los daños y perjuicios al demandan-
te, quien, por este fraude, hubiera perdido la propiedad de
su finca, por no haber podido interrumpir el tiempo de la
prescripción contra el que la poseía." Dedúcese de esto, lo
mismo que de nuestro articulo 658, que el juicio seguido

U> POTHIER. Dtl dominio. nam. 3U1. Sin embarju, Polhierda i entender, en c! nrtm
e el anvnrtamrio podría s*-giür rt juicio con el iviViadicaale.

296,
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«-costra el qi« no e> el verdadero poteeder no obliga á éste;
sólo da noción al reivindicante para que se le indemnicen los,
danos y perjuicios sufridos. Este solución se «rmooisa con
los principios de la cosa jnigada qae debe limitar sas efec-
tos á las partes que hayan litigado (Código de Procedi-
miento, articulo 479), salvo excepción qne, en este caso, la
ley no consagra. -

44.—Él que demanda el dominio debe averiguar quién es
el que posee la cosa 4jue pretende reivindicar; el mero te-
nedor no tiene personería para representar al poseedor, su
obligación íe limita á declarar el nombre y residencia de
éste. Si el. reivindicante signe el juicio con el mero tenedor,
no podrá oponer la sentencia que obtenga al poseedor que
no fné parte en la contienda. Tendrá acción, como hemos
dicho, contra el tenedor, siempre que éste se hubiera dado
dolosamente como poseedor. Si el tenedor no ha dicho nada
ni ha hecho acto alguno para aparentar la posesión, el rei-
vindicante no podrá pedir que se le indemnicen los daños
sufridos, porque en ese caso no habría dolo (1); los perjui-
cios que se le ocasionan son debidos á su propia ligereza,
pues era su deber asegurarse el conocimiento de la persona
del poseedor, y para ello la ley le da Io&«f|Íg8.- Dado que
tuviera dudas acerca de la cualidad del derecho del poseedor
aparente de la cosa, tiene el actor un medio fácil para salir de
dudas. Con hacer uso de la facultad que le acuerda el art.
253, 1." del C. de Proc, podrá hacer declarar á ese poseedor
sobre la naturaleza de su posesión y sabrá ciertamente si es
poseedor ó mero tenedor. En el primer caso, la acción se
dirigirá contra él; en el segundo, se le obligará á declarar

U> Si el tenedor hubiera contestado por error, creyéndose demandado por una cosa distinta
d. ¡2. que era objeto de la reiVindieadán, entonces aerfa condenado en la. creta, v l<» c o -
to* (Código Cml, 656, inciso 2.°)



«1 nombre del posesor, y oottra éáte •« fotorpoadra I* te-
anoda. ~ '

Ahora, «nado naa peno** «entorta la demanda o«mo pe
seeder, y BO lo es, aanqae no haya dolo en esto, « Í M «alar
menta «rror, si luego se descubre este, si bien no tieae qae
abonar los danos y penaioios, dada la baeaa fe con q*e ha
segnido el juicio, se .le obliga con todo 4 P*í*r '*• 40*tM
y los costos; cosa qae es de justicia, sopnesto que, sea como
fuere, esos son gastos qae hizo el actor á cansa del error
del demandado, gastos que no le reportan beneficio algoso,
desde qne, el juicio seguido, no tiene valor respecto al po-
seedor, por lo qne es de equidad qae los soporte el qae, 4
pesar de 1» buena fe, es el causante de esas erogaciones.

¿5 —En el Derecho Bomano los procolinarios opinaban del
mismo modo que nuestra ley, á la inversa de lo que creía
Ulp.ano, según el cual la acción "está bien presentada eon-
tr. todos los q n e se hallan en posesión de nna cosa, de
en.lqn.er modo y . eBalquier titulo q n e estén en la misma,
ya sea en sa nombre ó bien en nombre de otro", doetrin»
esta que seguida por Pothier, •>. foé acogida y prestigia-
da por los autores franceses. •*• "Las necesidades de la
praefea asi lo imponen, dice Baudry Lacantinerie: el pro-
piet .nojo puede reclamar 8U cosa sino al detentador, si»
estar obhgado « inst igar el titulo de éste; no tiene medio
de reconocer si el que ocupa el inmneble posee por su pro-
P^coenu ó por la ajena". :»> Ko es ana raxón de princi-

—„.,„
puibte .1 dcmtador
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pió wAr« la que «e basan, «te* en m conñderaáiÓB í e Btfli-
dad, «orno lo reeoaoee «i mUmo Laarent, <" «en rigor 4a:

principio, la cuestión sobra el dominio d« la propiedad deta
cosa reiriodieada, ne (Hiede ser debatida eon el arrendata'
rio, porque éste so pretade ser propietario; el proceso ae
puede, p«ee, ser ralidaeMute seguido niño con la persona 6
cuyo nombre el arrendatario detenta el filado, es decir, per
el rerdadero poseedor". Pnee bien; si los principios exigen
esa solución, no puede el intérprete variarla, i pretexto de
las necesidades de la práctica ó de consideraciones de equi-
dad Toda di8posieión qae contrarié los principios de ju»ti
cía, es de derecho anormal, y como tal, sólo el legislador
puede crearla; el intérprete no puede, sin texto expreso, invr
poner restricciones á nn principie. (21 Y si dentro de la !•-
gislación francesa, la doctrina que analizamos puede soste-
nerse, como implícitamente contenida en la disposición del
articulo 1727 del Código de Napoleón, <3> de aeaerdo eon
nuestra ley no creemos que pneda admitirse. El Código Fran-
cés permite qae el locatario siga la instancia citaado al arren-
dador en garantía; en cambio, unestra ley es terminante: el
arrendatario sólo está obligado á noticiar al arrendador la
turbación qae recibe de los terceros qae aleguen derechos so-
bre la cosa arrendada. Los terceros, según naestr& ley, no
pueden demandar al arrendatario: " La acción de terceros
que pretendan derecho á la eosa arrendada, se dirigirá con-
tra el arrendador" (C. C, 1776 ; en cambio, el Cód. Fran-
eés se poue en el caso de que el locatario sea demandado,
lo qne prueba qae puede dirigirse la acción contra él.

de los daños v perjuicio», lín el utro suplíoslo, **' juicio liene t'fectos txmtra el poseedor, á
lo menos en la opinión de Pothier y de la doctrina inacem. Cxmt.: MOiJTOK, Revrnd., aAr
mero !). • Cuando c\ juicio se sigue v re diside sin que W autor sea conocido, la sentencia
dobprt eject.rsrw, ponptc. según la L. íí, D. VI, I, la acción puede intentarse oootm el de-
tentador, qne tiene farttítad de resumir, "y i» n-stitoción deb«* hacerse por é!».

I I i ÍÜII-BEST, oé. ni., t. VI, num. 157. '. •

(1) V«n*s PCSCVTORK, Ijogiea del Dirifío, pd«- 9) J »ig«ientói
{3 t c Si le prt-neur ot* rit¿ r-n jnstice pour d l̂aisster la toialití o« une partie de la cho-

•e, il doit appeler le bailleur en garantie, et il doit étre mis hora d'üutance •'» l'«dg«, en
int te bailleur poor lequel ii pos*ede>.
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El arrendatario, como todo mero tañedor, no tiene otra
obligación qae la de declarar el nombre y residencia del po-
seedor, pero no puede salir al juicio en representación de
éste porque no bay ley qne le otorgue personería para ello.
El reivindicante tiene qne dirigir sn acción contra el actual
poseedor (Cód. Civil 6 5 5 . . . ) y si a*i so lo hace, la senten-
cia qne recaiga en el juicio no obligará á aqnél.

La jurisprudencia belga bá ido más lejos al establecer qne
si el demandado niega qne posee, sea por él ó por otro,
corresponde al actor probar estu hecho, porque no se con-
cibe reivindicación contra el qne no es poseedor. En este
sentido, la posesión es el fundamento de la demanda del pro-
pietario que reivindica, le incumbe á él, por tanto, probar el
hecho si es contestado- (1 ) .

46. —Consecuencia de la naturaleza real de la reivindica-
ción es la disposición del artículo 657 del Código Ciijil al
establecer que la acción reivindicatoría no se dirige contra un
heredero, sino por la parte que posea en la cosa. Si como he-
mos dicho, el poseedor no está unido por ningún vínculo
jurídico con el reivindicante, en lo que dice relación con el
dominio de la cosa, se comprende que el hecho de cambiar
la persona del deteutador no tenga influencia sobre el dere-
cho del propietario. Pero por esta misma causa y dado que
el poseedor está obligado á dejar la cosa que detenta, se
deduce que sólo puede cumplir este deber en la parte qne
posee, porque respecto á las que no posee, no es él quien
obstaculiza el derecho del reivindicante sino los qne detentan
esas partes. Si por ejemplo, el cansante ese qne poseía todo
el fundo demandado ha dejado dos herederos y éstos lo han
dividido por mitades, el derecho del reivindicante no sufre
lesión por esto; vencedor, obtendrá todo el fundo; lo áoico

l I I Semencia citada por LVIRE.IT, toro «tafo. Conf: rUTHIEB, fln Omáñj. nñm. SCK!.
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que suceder* es que en lugar de un solo obligado i I» ret-
titnción, habrá dos. Cada heredero tendrá que restituir su
parte, porque sólo respecto á ella es poseedor y como tal
obligado á la entrega. Entre los coherederos se harán efec-
tivas las obligaciones de unos respecto á los otros, por la
evicción sufrida, de acuerdo con lo dispuesto por la ley
(Cód. Civil 1128). Si la cosa reivindicada pertenecía á un
legatario, éste no tiene acción alguna contra los herederos
(Arg. Cód. Civil 883).

"Las prestaciones á que estaba obligado el poseedor, por ra-
zón de los frutos ó de los deterioros que le eran imputables,
pasan á los herederos de éste á prorrata de las cuotas heredi-
tarias". (Cód. Civil 657). Estas prestaciones son simples
obligaciones que se discuten juntamente coa la acción real
de dominio; es un accesorio de la demanda reivindicatoría.
Siendo personales, como son, esas acciones se rigen por el
derecho aplicable á las obligaciones. "Esas acciones perso-
nales, dice Pothier (1 ), nacen de alguna obligación contraída
por el obligado para con el demandante. Los herederos del
obligado, sucediendo á todas sus obligaciones, cada nno por
la parte de que es heredero, es una consecuencia lógica que
los mismos respondan, por esta parte, de las acciones que
nacen de dichas obligaciones".

La ley no ha hecho aquí otra cosa qne aplicar la regla
contenida en el articulo 1354. " Cnando en la obligación di-
visible son varios los acreedores ó deudores por título de
sucesión, no pueden exigir la deuda ni están obligados á pa-
garla, sino por las partes que Tes corresponden, como repre-
sentantes del acreedor ó deudor" (2).

f Qmímuará 1-

(1) TOTmn, Dot iommio, núm. 302.
\2t Coaí. art. 1143.
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AFUSTES DE FILOSOFÍA DEL DESECHO

( Tomados en 1» etaae qi* MgenU H doctor José Cmwmefi )

£ 0 8 «OTOIODS—OTCDtóR—MS JT/BrgOOITBÜLTOB- * 0 l t f > O *

X>68 filósofos posteriores á Platón y Aristóteles debían com-
batir los principios fundaméntale* sostenidos respectiva mente
por aquellos es sos obras: el absolutismo de estado y la teoría
déla esclavitud.—Era necesario destruir estas falsas doctrinas
que establéela» una separación radical entre los ciudadanos
4e las repúblicas griegas y los extranjeros; y ana distinción
entre los° hombres,—basada en la misma naturaleza, por la
que habían esclavos y libres, nacidos éstos para mandar
desde que por so organismo no eras aptos para las tareas
pesadas del trabajo, mientras qne los esclavos estaban do-
tados de cualidades por las que sólo erap competentes para
estas cargas.

Había que enseñar que el hombre tenia valor independien-
temente del Estado; que por ser individuo de la especie hu-
mana posee cualidades propias coa prescindencia del hecho
de ser miembro de una sociedad; y que era falsa la teoría
de Aristóteles que buscándole un principio filosófico, consi-
deraba á la esclavitud como obra de la naturaleza que ha
creado hombres para esta condición, y combatía las teorías
corrientes en so época que la fundaban en el derecho del
más fuerte ó en la autoridad de las convenciones.

Los sistemas de filosofía griega posteriores tuvieron por
objeto combatir aquellos principios. Este trabajo fue comen-
zado por los cínicos; coadyuvó eficazmente Epicuro ayudado
por los académicos; y corresponde el triunfo eu esta lucha
filosófica á Jos estoicos, que trajeron las nuevas ideas que
sirven de fundamento á la creación del derecho, puesto que
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paede áMgftMrte quo el libro qne Cicerón preMnU. «ion»
intérprete ó recopilador de lo» «toteo» •» el primer tratado
de derecho natural que se ewuettra en la historia de la filo-
so fia. -

Lo» cínicos DO predican ningún priacipio de sociabilidad
ó fraternidad; se declaran enemigos de ls familia, de 1» pa-
tria y de laa leyes, pero traten de romper los Ttnoalos qne
en la antigüedad encadenaban eLhombre al Estado; y al
atacar las distinciones artificiales mantenidas por Isa leyes,
aquellos filósofos eeolaros A mendigos combaten con su pala-
bra y con su ejemplo, las ideas de los filósofo» anteriores.

Diógenes decia que era ciudadano del mando, y que el
único gobierno digno de nuestra admiración era el gobierno
del Universo. Estas frases resumen la filosofía enérgica que
encontraba la virtud en la fuerza para sufrir la» privaciones; y
qne fue una protesta de las clases desheredadas contra la
política aristocrática de Platón.

Epicuro contribuye también á destruir los lazos qne unen
el hombre al Estado, y á preparar nna moral más humana.
— Su principal mérito está en haber introducido en la ciencia
un concepto nuevo: el concepto del contrato, qne ha jugado
un rol tan importante en la historia de la ciencia política.

Para Epieuro la justicia no existe en si; el derecho no es
otra cosa qne un pacto de utilidad, cuyo objeto es que los
hombres se comprometan á uo ofender para no ser ofendidos
á no herir para no ser heridos y á respetar los derechos
ajenos para obtener como compensación, el respeto de los
derechos propios. La jnsticia se fonda, pues, en la conven-
ción, y la convención tijne por objeto la utilidad reciproca.

Los académicos desconocen la existencia del derecho na-
tural; y uno de sns representantes más distinguidos, Carnea-
des, busca demostrar la no existencia del principio de jiw-
ticia, argumentando con la diversidad de opiniones respecto
de lo qne es justo é injusto. Una idea que no tiene el con-
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sentimiento «niversal, qae no tiene ana definición única, qne
varia de eonoípto según Jos pueblos, <oo psede sef ana idea
verdadera; él calor y el frío son por todos definido de la
misma manera; todos aprecian del mismo modo lo dulce y
lo amargo; mientras qae tratándose de lo qae es justo y de
lo que es injusto hay diversidad de criterios, puesto qae lo
qae es delito en algunas regiones, pasa á ser virtud en otras
sociedades; y las virtndes según síganos individuos ó tenden-
cias, son delitos en otras comarcas.

Los estoicos presentan una idea nueva: el derecho deriva-
do de la natnraleza humana y relacionado con Dios. -Para
ellos la ley natural es la reina de todas las cosas divinas y
humanas; el arbitro del bien y del mal, de lo justo y de lo
injusto; la soberana de los animales sociables por naturale-
za. El principio de la justicia es Dios ó Júpiter, pues no
hay otro principio de la Justicia que Júpiter ó la naturale-
za primera ó universal; no debe decirse que. la Justicia está
sentada á la diestra de Júpiter, sino que es Júpiter mismo.
Esta ley, siendo la recta razón, une á todos los hombres,
puesto qne todos tienen la razón que es una en su principio,

Los estoicos encontraron en Boma un elocuente intérpre
te,—Cicerón,— qne en el capitulo primero de su libro Las
Leyes presenta claramente la noción del derecho tal como lo
entendían aquellos filósofos.

Cicerón afirma que el derecho deriva de la naturaleza hu-
mana; qae es un producto de la razón; y qne hay qae bus-
car el derecho en la misma filosofía. La idea del derecho,
ese producto de la razón, no se aprende en los libros, no es
algo qae nos han enseñado; viene con nosotros. La razón es
igual para todos; ese concepto del derecho es el mismo para
todos; por eso, la regla de justicia es eterna é inmutable. De-
bemos hacer ana distinción radical entre el derecho y la ley
escrita, pues es un grave error, creer que el derecho deriva
del edicto del Pretor ó de la ley de las Doce Tablas: por en-
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cima de la ley «ftríta, qne debe ser en todo* los casos el
reflejo del principio, está eF principio fundamental del dere -
cho qae deriva de la naturaleza humana. Si fuera la ley es-
crita, la voluntad del Pretor ó del legislador, quien hiciera
la distinción entre lo justo y lo injusto, estarla en la vulun -
tad humana establecer ios vicios y las virtudes, cuando esa
distinción hay que buscarla en principios inmutables, eternos,
que están por encima del legislador en principios que da la
misma naturaleza y son el resultado de la razón que es co -
mún á todos los hombres.

La obra de los estoicos consistió en dignificar la humani-
dad, en elevar el nivel del ho.mbre, en separar al hombre
del ciudadano; y en dar mérito al individuo, sin atender á
la nación á qué pertenece; sin tener en cuenta la comarca

~en que ha nacido. Son estos principios fundamentales los qae
permitieron en Boma el nacimiento del derecho de gentes,
que buscaba obtener como resultado práctico hacer desapa-
recer esa distinción tan fundamental entre el ciudadano y el
extranjero; aconsejando, por lo tanto, evitar la guerra, bus-
car los medios de hacer menos crueles los conflictos arma-
dos, inculcar las ideas de generosidad y de confraternidad
para con el vencido.

Son estos mismos principios los que vienen á modificar e\
concepto de la esclavitud, llevando á la consecuencia de qne
existe una libertad inviolable que ni la ley, ni la fuerza, ni
otro accidente pueden destrnir. Lob estoicos,—entre los que
figuraron el emperador Marco Aurelio y el esclavo Epicteto,
—se dedicaron á combatir la teoría de Aristóteles sobre la
esclavitud, partiendo de la razón humana; haciendo ver qae
esta razón era común á todos los hombres, y que, fundán-
dose en ella, no era posible demostrar la diferencia espe-
cifica entre el amo y el esclavo, fundamento de aquella teo-
ría filosófica.

Los libros de los estoicos predicaron, como dice Denia,
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ciudo por Janet, la anidad del género humano, la igualdad
de los hombres-, la igual dignidad del hombre y la mnjer,

• . el respeto* á los derechos de los cónyuges y de log hijos, la
benevolencia, el amor, la pureza en 1» familia, la tolerancia
y la caridad baeia nuestros semejantes, la humanidad eu to-
das las circunstancias y aún en la terrible necesidad de cas-
tigar con la muerte á los criminales.

Estas mismas ideas modifican también las relaciones de -
esposo y esposa, de padre* é hijos. La familia no debe te-
ner el gobierno despótico «jue establecían los griegos: debe
fnndarse en el cariño, en el predominio de los sentimientos
nobles, en el amor á los hijos, imponiéndose los deberes
de educación, de protección y de respeto.

Siu embargo, estos preceplosde los estoicos no tuvieron
gran iufluencia en la organización política de Roma; y el obs-
táculo mayor que encontraron fné precisamente el gobierno
despótico que nació en los últimos días de esa gran nación.
Aquella organización demasiado absoluta, consecuencia del
establecimiento de los emperadores, impidió indudablemente
el triunfo de esos principios fundamentales del derecho na-
tural. No obstante, la conquista se hizo en parte- los grsn^
des jurisconsultos del Imperio llevaban al derecho positivo
los axiomas que enseñaban los filósofos; la influencia se ba
ejercido, aunque de una manera limitada, obligando á colo-
car a) frente de los códigos romanos principio» fundamenta-
les del derecho natural.

Ulpiano decía qne había tres principios universales del
derecho, que debían respetarse siempre: vivir honestamente,
dar á cada uno lo suyo, y no hacer mal á nadie. Gaius ase-
guraba que había que atender siempre al derecho natural,
que no podía ser sacrificado por intereses civiles. La buena
fe en los contratos, el concepto de que los contratos son
pactos de utilidad reciproca, el principio de la equidad, to
das esas manifestaciones son también demostración de la in-
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fluencia de los estoicos. Otros. principios también podrían re-
cordarse : el contrato- deriva de ia afección reciproca y del
deseo de prestar servicio, pues la sociedad reposa sobre nn
cierto derecho de fraternidad; los hijos so deben pagar la
colpa de los padres; es preferible perdonar á cien culpables
que castigar á un inocente; la pena debe establecerse para
mejorar á los hombres, y otros análogos.

Pero al mismo tiempo que se enseñaban estos principios
de derecho Datura!, tan favorables á la humanidad y á la
equidad, se establecían otros que cambiaban el orden polí-
tico de la antigüedad y permitían el triunfo del poder abso
luto en materia de gobierno. — El buen deseo del príncipe es la
ley absoluta del gobierno de los pueblos, se decía. Pero llama
la atención qne al establecerse este principio,, que importa
proclamar la tiranía más absoluta, se pretendió justificarlo
con ideas de libertad. El poder absoluto de los reyes no es,
para los jurisconsulto» del Imperio, ni la consecuencia de la
fuerza, ni el resnltado de una teoría divina que todavía no
habla aparecido; sino el resultado de una delegación volun-
taria hecha por el cindadano en favor del principe: el cin-
dadano se ha despojado de todos sus derechos y le ha dado
esas facultades tan amplias. De manera que concluyen por
establecer el gobierno más tiránico, aunque levantándolo so-
bre una base de libertad.

Como Síi ve, la filosofía de los jurisconsultos del Imperio
no ha hecho otra cosa que cambiar dos términos qne se en-
cuentran también en la filosofía griega. La filosofía griega
establecía la libertad política, pero al mismo tiempo esta-
blecía la esclavitud civil; los romanos del Imperio establecen
la servidumbre en materia de política acompañada de la
igualdad entre todos los hombres.

Estos conceptos res ni tan claros si se recnerda lo que he-
mos dicho anteriormente. Lo importante en la República grie-
ga era el ciudadano, es decir, el individuo que podía des-
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empeñar funciones pública», que tomaba parta en la re«o-
lueión de los juicios; y era precisamente «so carácter d«
eiadadano el único que daba valor al hombre en la Repú-
blica griega, pues le concedía intervención en materia de «o-
berania. Aristóteles aseguraba qae el gobierno de todoi era
la mejor forma de gobierno; pero al mismo tiempo estable
clan tanto Aristótefes como Platón la completa sumisión de1

ciudadano al Estado en todo lo qne importase 4 las rela-
ciones civiles: debe intervenir el Estado en el matrimonio
y en la formación de los caracteres según Platón;—debe re-
glar los detalles más Íntimos de la vida de familia.

En Grecia, pues, existía la libertad política desde qn«r se
dignificaba al ciudadano y se le daba intervención en- la
cosa pública; pero al mismo tiempo el Estado le esclaviza-
ba en sus relaciones civiles.

Los jurisconsultos del Imperio, reeogiendo la tendencia
estoica, pretendieron borrar la distinción entre los hombres
libres y los esclavos, y fundar la igualdad entre todos los
individuos; y creando el derecho de gentes trataron de ba
cer desaparecer las fronteras de Soma qae establecían una
separación completa entre los que habían nacido dentro y
los qae habían nacido fuera de ellas; pero en cnanto á la
libertad política, se llegaba á suprimirla por completo al es-
tablecer que el capricho del príncipe era la ley.

La afirmación de Yhering en su "Espíritu del derecho ro-
mano " de que la distinción entre la moral y el. derecho
eonstilnye la gloria del derecho en Roma, puede calificarse
de inexacta, ¿ más bien de exagerada; desde que si bien
los jurisconsultos tienen en cuenta algunas diferencias entre
las reglas éticas y las reglas jurídicas, llegan con macha fre-
cuencia á confundirlas en su esencia teórica y no establecen
nunca un criterio completo y rigoroso del derecho, fundado
en un principio teórico seguro, que permita en la vida prác-
tica determinar con precisión sos respectivo» límite».

APUNTES DE DERECHO.INTERNACIONAL
PRIVADO

< Tomados por Joan A. Caehtm ra ei aula dv Dovcho Internacional Privado que regema
el doctor Jnrge Sipnra)

( Cont inuac ¡ i'tn

Savigny parte de la base de qae hay distintas nacionali-
dades con legislaciones propias y diversas, condición á la
cual está sujeta la existencia de Derecho Internacional priva-
do y tienen en cuenta los conflictos que esa diversidad de
leyes produce tratando de la aplicación armónica de esas
leyes y de impedir los conflictos que en algunos casos pue-
dan producirse, determinando en cada caso, la ley aplicable
para sn solución con arreglo á principios jurídicos. Estudia-
da la naturaleza del acto, determina la ley aplicable; sin
entrar á averiguar si las leyes en conflicto tienen principios
diversos ú obedecen á reglas análogas.

Se ha criticado á Savigny que á pesar de declararse par-
tidario de una doctrina diversa de la hostilidad, la recipro-
cidad y la cortesía, admite en el fondo esas doctrinas, pues
se vale de expresiones qae emplean los sostenedores de esas
doctrinas. La critica es infundada. Según Alcorta (1) al re
ferirse al principio de la Soberanía dice: " Cuanto más nu-
" merosas y activas son las relaciones entre los diferentes
" pueblos, tanto más se debe convencer que es menester re-
" nunciar á este principio de exclusión, para adoptar el prin-
" cipio contrario".

El propio Laarent, que se hace cargo de la inconsecuencia

l l i Op. tal., pág. <Ji.
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de Savigny, se encarga de destruir su argumentación: "él no
• considera, dice, la cortesía como ana concesión arbitraria
' y variable, según la política; es más bien un deaeuvolri-
" miento del Derecho Internacional; y «i es asi, Sarigny no
" comete sino un error, el de servirse de una expresión qne
* significa todo lo contrario de lo que ba qoerido decir. . ." < 1 >

Como se ve, la critica le ba sido hecha tomando su doctri-
na eu detalle y teniendo en cuenta las expresiones de que se
sTrve y no las ideas que sostiene, pues por más qae hable
j e cortesía entre las naciones y del alcance de la Sobera-
nía, que pnede ser 'absoluta, trata de demostrar que debe
desecharse el principio de la soberanía é independencia en
la forma qae otros lo presentan y qae la aplicación de la
ley extranjera no es cortesía, sino la aplicación de los prin-
cipios del deresho en su progresivo desenvolvimiento.

~~ Se ha tratado de quitar á Savigoy el mérito de haber en-
contrado el verdadero fundamento del Derecho Internacional
Privado, diciendo que la idea de la comunidad de derecho
no es, nueva, sino que pertenece al cosmopolitismo de Zenón
y de Pistón (2); pero éstos le dieron un, carácter filosófico,
pnes las ideas expuestas en el sentido de nna sociedad de
todos los hombres recién se han conseguido en la época mo-
derna haciéndose carne en las leyes esa igualdad entre los
hombres en la máxima generalmente adoptada de la igualdad
ante la ley.

i. — CRITERIOS DE SOLUCIÓN. - Las doctrina» estudiadas se

presentan como fundamento de la ciencia del Derecho Inter-
nacional Privado; nos sirven para explicar su existencia y la
aplicación de leyes extranjeras que solucionen los conflictos
qne se producen siu sacrificar los intereses de los particu.a-
res, cuyos derechos pone en peligro la aplicación exclusiva
de la Jey p'atria, en todos los casos. Pero, la única qne da
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un criterio de solución, que indica enál es la ley aplicable
en cad» caso, e* la Nacionalidad, pues la teoría de la hos-
tilidad reciproca, qne también determina la ley aplicable, no
pnede recordarse á este respecto desde que importa la ne-
gaetón de la existencia del Derecho Internacional Privado.

Admitido ya qne puede aplicarse la ley extranjera sin
menoscabo de la Soberanía de nn país, los antores presen-
tan diversos criterios para deternlinar en qué casos se aplica
la ley extranjera y cnál debe ser esa ley.

2.—APLICACIÓN DULA LKY D E , TRIBDHAI, QU« JUZGA. - Según

ZacharisB, "toda relación de derecho debe juzgarse según la
8 ley del país á qoe pertenece el Juez llamado á pronun-
" ciarse sobre ella" (I). El Juez debe aplicar siempre sn
propia ley, y, producido nn conflicto, aun cuando sea de De-
recho Internacional Privado, debe resolverlo aplicando su ley
patria. Es indiferente el lugar y el tiempo en que se formó
esa relación, asi como la calidad de las personas y los in-
tereses que ella afecta; basta conocer la ley del Tribunal que
juzga y aplicarla en cualquier caso.

Esta doctrina está fundada en la hostilidad recíproca; si
es cierto que todo país tiene derecho á regir por sus leyes
las personas, los actos y las cosas que se encuentran ó se
producen dentro de su territorio, ps claro que los Jueces sólo
doheu tener en cuenta su derecho interno y aplicarlo siem-
pre; es la consecuencia de la hostilidad recíproca, pero la
aplicación pura y simple de la ley propia evita toda cues-
tión de Derecho Internacional, ó mejor dicho, lo anula, y más
bien que •• orno criterio de solución, la doctrina parece desti-
nada á negar la existencia del Derecho Internacional Priva-
do. Si no se. respeta la existencia de un vinculo jurídico
nacido fuera del país, si no se tienen en cuenta las leyes á
cuyo amparo se formó, desaparece el Derecho Internacional
y se tiende á establecer el aislamiento entre los Estados.

a> Al.-un.i, ..p. eit., pág. INÍ.
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A esto doctrina,' se bscen 1*8 mismas objeciones que des
trnyen la hostilidad reciproca. Sos partidarios se han dado
cuenta de so injusticia y ban recurrido A establecer excep-
ciones que en vez de mejorar la doctrina la empeoran in
utilizándola. Las excepciones son las siguientes: No rige 1»
lev del Tribunal que juzga.- 1." Caaado las partes disponen
en el contrato que se aplique uua ley extranjera para resol-
ver las dificultades que se susciten en el cumplimiento del
contrato.

2." Cuando los Estados cuyas leyes estén en conflicto ha-
yan resuelto por tratado la aplicación de ana ley determi-
nada.

3" Cuando el conflicto esté resuelto expresamente por una-
ler positiva, (1) fondados en este caso en el principio loca*
regit actum que es principio universal de derecho.

Esto es anular la d<2fitrÍDa_y renunciar á ella para snsti"
tnirla por la regla locus regit actum.

La única ventaja que presenta y que ha servido para sos
tenerla es la facilidad con que resuelle los conflictos, esta-
bleciendo con claridad para todos los casos la ley qoe los
soluciona. Pero, aun*esa sencillez es sólo aparente, porque la
doctrina no determina la jurisdiccciún, y no sabiéndose cuál
es el tribunal competente, no puede saberse cuál es la ley
aplicable Independientemente de que no determina la juris
dicción competente, la doctrina es inaceptable por la injus-
ticia y arbitrariedad de sus fundamentos.

3—LEY DJK, DOICICIUO.— Esta doctrina ha sido defendida
por Goschen, Tbibaut y Mittermaier. "Toda relación de de-
recho, en caso de duda, debe ser juzgada por el derecho
local del domicilio de la persona á que se refiere la relación,
salvo cuando se pudiera establecer una excepción especial' •

Ciertas relaciones jurídicas se refieren estrechamente al
domicilio de las personas y deben regirse por I» ley de ese

(1! Alcona. "P cit., pig. 187
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logar. Partiendo de este hecho innegable, se ha creído que
podU extenderse la ley del domicilio á otro orden de.rela-
ciones jurídicas, teniendo en cuenta la* facilidades qne pre-
sentaría la doctrina desde que puede determinarse en cada,
caso cuál es el domicilio de una persona y de este modo
señalar la ley qne debe resolver el conflicto pendiente.

La doctrina del domicilio es general, amplia para todos
los casos; sin embarga, deja á salvo ciertos casos de excep-
ción, que quedan indeterminados. Considerada con este ca-
rácter limitado, aun se presta á crítica, y como regla gene-
ral es inaceptable. No se ha-justificado su fundamento, no se
dicho por qué debe aplicarse la ley del domicilio; el hecho
de que determinadas relaciones de derecho- se refieren al
domicilio no explica ni justifica que esa ley pueda generali
zarse para resolver todos los conflictos; la capacidad de
las personas, por ejemplo, por la relación estrecha y direc-
ta que tiene con su domicilio, es justo que se juzgue por
la ley del domicilio; pero hay multitud de relaciones jurí-
dicas que no se vinculan al domicilio, y, en esos casos, la
doctrina no justifica, ni podría justificar, la aplicación de la
ley del domicilio; por ejemplo: los contratos celebrados en nn
país extranjero entre extranjeros y cuyo objeto se encontra-
ra en otro país distinto, no tienen relación ninguna con la
ley del domicilio de los contratantes. En estas circunstancias
habría que exponer las razones en virtud de las cuales se
aplicaría la ley del domicilio, lo que so han hecho los auto-
res que ban presentado y que sostienen la doctrina que nos
ocupa.

Las facilidades en la aplicación son sólo aparentes; en la
práctica la doctrina presenta dificultades que no tienen solu-
ción. Supóngase, por ejemplo, una relación jurídica que • se
refiera á varias personas domiciliadas en distintos países; no
se sabría cuál es el derecho loeal aplicable, pues habría la
misma razón para aplicar cualquiera ley que perteneciera al
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domicilio de cualquiera de los contratantes) y babrla dos ó
más leyes distintas igualmente aplicables al caso, según la
doctrina. -Además, puede suceder que un mismo individuo
tenga dos domicilios, y si en a)ganoa casos la relación jurí-
dica pnede referirse de preferencia á ano de ellos, cuya ley
se aplicaría, en otros DO sucedería lo mismo y el conflicto
no tendría solución Presentado el caso de una persona que
oo tuviera domicilio, la doctrina no podría aplicnrse; Re pre-
tende que en el caso se salvaría la dificultad aplicando ía
ley de la resideucia, cuyo lugar constituye domicilio respec-
to de los individuos que no lo tienen; pero, obsérvese que
domicilio y residencia no es la misma cosa y que las razo-
nes que pueden hacer aplicable la ley del domicilio no mi-
litan respecto de la residencia. La solución se funda, pues,
eu razones distintas de las que hacen aplicable la "ley del
domicilio.

La doctrina se formula para los casos de duda. Habría que
saber qué se entiende por casos de duda, los cuales no han
sido establecidos por la doctrina. En general, pueden serlo
todos los del Derecho Internacional Privado, pues eu todos
ellos se trata de averiguar la jurisdicción competente y la

.ley aplicable á cada caso; si ésta fuera1 la mente de sus fun-
dadores, la doctrina no se habría expuesto para los casos de
duéh, sino que sería general para todos Jos casos. Estos ca
sos de duda hacen suponer que la doctrina es el comple-
mento de otra qHe resuelva la generalidad de los casos, la
cual no ha sido establecida. En estad condiciones encontrar
los casos de duda es tarea de realización imposible. Todas
las doctrinas pretenden resolver la generalidad de las difi-
cultades que presenta el Derecho luternacional Privado; no
Be formula una doctrina á caya regla escapen la generalidad
de las cuestiones que pueden presentarse. Si se cree que los
casos de duda comprenden todos los del Derecho Interna-
cional Privado, la doctrina es iuaceptable, pues uo hay razón
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bastante para generalizar la aplicación de la ley del domi-
cilio qtae en algunos casos resuelve justamente las dificulta- *"
des. Si se supone que los casos de duda too casos de ex-
cepción, habría que empezar por establecer estos casos y,
ante todo, deberíamos estudiar la doctrins que resolviera la
generalidad de los casos y á la cual ésta servirla de comple-
mento para los casos de duda; sin embargo, esa doctrina no
se' ba hecho conocer por los sostenedores de la ley del do-
micilio.

La doctrina que se expone debe ser desechada. Para mu-
chas cuestiones la ley del domicilio es aplicable porque sir-
ve para poner de manifiesto el lugar eu que un acto jurídi-
co se viucnla á una legislación determinada. Dentro de otras
doctrinas, la territorial, por ejemplo, para saber cuál es la
ley aplicable, ^e recurre al domicilio como un signo que ma-
nifiesta el lugar doude se localiza una relación jurídica; el
domicilio, pues, tiene un carácter secundario y de ahí A ex-
tender esa ley á otras relaciones jurídicas que nu se refie-
ren al domicilio, no puede llegarse razonablemente.

4 Si-TEMA DK tos DERECHOS ADQUIRIDOS. — Se ha esta-
blecido como regla de solución la siguiente: toda relación
jurídica debe ser resuelta por la ley ó derecho local que #

mantenga los derechos legítimamente adquiridos. Este sis
tema pertenece según Alcorta á los juristas alemaues y lia
sido expuesto por Wáchter. Tiene como fundamento las se
mejauzas que presentan algu.ias cuestiones de derecho inter-
nacional privado con la retroactividad de las leyes Pero
estas semejanzas están muy lejos de constituir identidad, y
la doctrina falla por su base; desde luego se observa que
la retroactividad se refiere al alcance y efecto de las leyes
con relación al tiempo, mientras que el Derecho Internacio-
nal Privado se refiere al alcance de las leyes con relación
al espacio.

Los principios que pueden ser ciertos en materia de re-
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troaetividad pueden no serlo en Derecho ln'temaeiont Pri
vado, porque, las cuestiones qae abarca esta ciencia son dis-
tintas, aunque con ciertos pantos de semejanza, de las qae
comprende la retroactividad.

Además la doctrina presenta la dificultad qae ya existe
en materia de retroactividad de las leyes, la dificultad de
saber qné son, en qué consisten, los derechos adquiridos y
cuándo deben ser considerados como tales, cnestión. ardna
en derecho civil y cuya dificultad aumentaría en el derecho
internacional^ privado.

Por otra parte, la doctrina importa una petición de prin-
. cipios (Souville et Arthuys. Droit Inten. Privé, p. 30).

Para saber si un derecho es legítimamente adquirido hay
que relacionarlo con ana legislación determinada; para esa
cuestión no puede considerarse el derecho en si mismo; hay
que referirlo á una ley, y ¿cuál será esa ley? La doctrina
no lo dice. Habría, pues, que estudiar la relación jurídica .
para saber cuál es la ley que le conviene, y es esa preci-
samente toda la cnestión del derecho internacional privado,
pues en todas ellas se trata de averiguar cuál es la ley
más en armonía con una relación jurídica determinada. Si
hay, pues, una doctrina qae establezca la ley aplicable, la
de los derechos adquiridos no tiene razón de ser, y como se
ha visto, la doctrina por sí sola no resuelve los conflictos
de derecho internacional privado.

La solnción de los conflictos se complica en el caso de
intervenir en la relación jurídica distintas personas con do-
micilios diversos ó estando situados los bienes objeto de la
relación en nn país diverso de aqnel en que se inicia el juicio.
Hay distintas leyes con arreglo á las cuales habrá qae de-
terminar los derechos adquiridos, y la solución resalta impo-
sible, pues lo que es derecho adquirido según una ley, no
lo será según otra legislación

Pueden presentarse conflictos en los cuales no se trate de
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ir contra nibgftn derecho adquirido, que no Baya cuestión
sobre ningún derecho determinado qae deba respetarse. Para
estos casos la doctrina resoltaría inaplicable, fo'qae la hace
incompleta, pues nn buen número de cuestiones de derecho
internacional privado se encuentran en este casó.

5. DOOTBIHA DK WABGHTCB (1) . — La doctrina qae acaba

de exponerse ha sido llamada equivocadamente de Wae-
cbter.

La doctrina de este jurisconsulto consiste en lo siguiente:
"El Jaez debe ajastar su fallo á la voluntad emitida ex-
presamente por el legislador,, del cual él es el intérprete".
" Si el legislador ha querido que todos los litigios relativos
á los bienes inmuebles sean juzgados conforme á la lex rei
site, esta ley será la única aplicable. Pero si ha silenciado
la ley aplicable, es necesario averiguar el espíritu según el
cual se han concebido sus prescripciones, esto es si ha que-
rido evidentemente dar la preferencia á la ley local ó á la
legislación extranjera. Por último, si el espirita de la ley no
presenta ningún indicio sobre la manera de resolver la difi-
cultad, el Juez estará obligado á aplicar la ley del Estado
en nombre del cual administra justicia, la lex fori". ( 2 )

La doctrina presenta semejanzas con la que aplica la ley
del tribunal que juzga y renuncia á los principios científicos
para sólo tener en cuenta la voluntad del legislador.

" Esta doctrina es igualmente inadmisible porque tiende á
consagrar el principio de la territorialidad del derecho. Al"
ganos autores alemanes niegan á los tribunales la facnltad
de aplicar ana ley distinta de la del país en el cual fun-
cionan (3 .

(l) WacdKCT Sígto AJS-T y P.ITÍW p. 13, Web» p. 506 J Sumlle - Arthuys p. 30; Wír-h-
tór pul* Alcnrtt , Comonaco (Dirltto Ci.Ue lalmoíioiule, p. 31 ) J Wachtcr por Assor Ri-
ritr p. 282.

(21 WeUs, Droit International Prirf, p. 506. SurVille — Arthiiji, Droit Inumational
Pri»í, p. SO.

(31 Sarrillo - Arthiiys, C. c.
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" Obligar *l Juca á fallar según las leyes de ja propio
país, como 1» bace Waechter, es negar al extranjero-el be-
neficio de sn legislación nacional y volver á ls territoriali-
dad más absoluta y opresiva. Acontece & menudo que diver-
sos Tribunales sou igualmente competentes, á elección del
actor, para conocer en el pleito; el derecho aplicable a cada
asunto podrfa, paes, depender de la voluntad arbitraria de
ana sola de las.partes" ( 1 )

6. CRITBBIO FUNDADO BK LA VOLUNTAD DB I.A8 PABTB8.—

Se ba creído qne debia buscarse en la voluntad de las par-
tes la ley que debe resolver los conflictos de derecho inter-
nacional privado : debe aplicarse la ley que las partes han
aceptado ó la qne se presuma aceptada por ellas; teniendo
en cuenta la ley que las partes bayan tenido en vista ó
aquella á lá cual han tenido intención de referirse" (2).

En el. derecho convencional hay casos en- qne las partes
pueden determinar la forma de solución de los conflictos
qae provengan de los vínculos jurídicos qae contraigan A
bien pueden establecer que dicho conflicto deba juzgarse con
arreglo á una ley determinada. Pero ni aun en el derecho
convencional existe á este respecto libertad completa. Se
dice que la voluntad de las partes es la ley suprema de los
contratos; pero esto no es del todo exacto: todas las legis
•aciones reglan y limitan por leyes imperativas y prohibiti-
vas la voluntad de las partes y esas disposiciones no se
pueden derogar.

Fuera del derecho convencional la doctrina es inaplicable.
" Esta proposición que no tiene nada que no sea completa-
mente exacto en tanto se la aplica á las convenciones, es
errónea desde que se pretenda hacer de ella una teoría
absoluta. Es evidente, en efecto, que las leyes que reglan
el estado -y capacidad de las personas, las qne son relati-

66Í
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itnrrx, op. cit., p, si).

vas á la organización de la familia, á la constitución polí-
tica y económica de la propiedad, y con mayor razón, las.
leyes de policía y de seguridad, no podrían depender de la
elección de las partes" (1 .

Esta doctrina, pues, no puede aplicarse con la latitud con
qne ha sido formulada y muchi menos eu lo qae no se re-
fiera al derecho convencional; la aplicación absoluta de la
doctrina vendría á qnitar toda base estable á las legisla-
ciones y á poner en peligro intereses que el derecho pri-
vado tiende á salvaguardar por medio de disposiciones de.
carácter obligatorio.

El sistema tiene el defecto ya anotado al hablar de la
doctrina del domicilio de extender á toda clase de relaciones
jnridicas un principio que es exactísimo respecto de algunas
de ellas En el derecho convencional, en la generalidad de
los casos las partes pueden efectivamente determinar la
forma de zanjar las dificultades qne nazcan del cumpli-
miento de un contrato y hasta pueden llegar á hacer la ley,
en cuanto sns estipnlaci mes deben respetarse como la ley
misma; pero de esto no se desprende qne es* criterio pueda
generalizarse á todos los casos, lo que importaría anular la
legislación de cada país.

Hay multitud de disposiciones que contemplan principios
de orden público y de interés general que es forzoso res-
petar, so pena de atentar contra la existencia de la socie-
dad. Esta doctrina con el alcance que se pretende darle trae
por resultado el desconocimiento de esos principios y con
ello, desconoce también la existencia de la sociedad. Nin-
gún país consentiría lá aplicación de la teoría dentro de sn
te.-ritorio dejando á las personas en libertad completa para
determinar la forma de solución de las relaciones jurídicas
en que intervienen. Por cata» consideraciones no- puede ad-
mitirse como un criterio de solución de las cuestiones de

t 1 j Sarñile-Arthoyi, op. eit-, p 30.
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derecho interaacionai privado, pue* sólo es verdadera la
doctrina respecto de un cortó número de relaciones jurídi-
cas, quedando fuera de sn alcance la inmensa mayoría da
los conflictos de leyes internacionales.

7. CBITKRIO SKKTiiNTi.fi BEOEPTA. --Este criterio da ana
gran importancia á la práctica y sus sostenedores han creí*
do formar nn sistema de derecho internacional privado re-
uniendo los principios qae se encuentran más comunmente
aceptados en las decisiones de los Tribunales. Sus partida-
ríos admiten la jurisprudencia de los Tribunales sin entrará
averiguar los fundamentos de las decisiones qne aplican un
principio; basta qne nn principio sea aplicado en diversos
casos para formar el sistema.

El fundamento del sistema se encuentra en la escuela his-
tórica, donde se considera que el elemento consuetudinario,
manifestado en las decisiones de los Tribunales, ha venido á
constituir el derecho actual.

La doctrina no ha tenido aceptación. Se comprende que
uu Juez para resolver nn conflicto en un caso especial pue-
da tener en cuenta las decisiones de los Tribunales ó que
los abogados hagan valer en sus defensas resoluciones judi-
ciales anteriores, pero no se explica que haya nn criterio de
resolución de las cuestiones de derecho internacional priva
do que recoja las decisiones de los Tribunales sin estable-
cer ni analizar sus fundamentos.

Un sistema asi formado tiene que adolecer de falta de ar-
monía en sus distintas soluciones. Los Tribunales, aún los de
nn mismo país, no adaptan sus soluciones á un criterio úni-
co, y puede haber dos ó más decisiones iguales fondadas en
otras tantas consideraciones diversas Y esto que sucede en
el derecho privado toma mayores proporciones en derecho
internacional privado, donde todas las cuestiones se prestan
á discusión y á distintas opiniones, habiendo mochas doctri-
nas que resuelven mas ó menos acertadamente esos conflic-
to*.
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Esta doctrina tendría en realidad qae admitir todos lo»
criterios expuestos para resolver los conflictos d« derecho in
ternaeiona!; sucederá pues que no será ana doctrina nueva
sino qne admitirá todas las existentes sin decidirse por nin-
guna, bastando que existan diversos fallos conformes dieta-
dos por los Jueces y Tribunales - sobre eaestiones privadas
de carácter internacional.

8. DOCTBINA p« SCHASPPNKE. (1) Este antor alemán propa-
so sa sistema, el cnal, presentado bajo una apariencia cienti
fica lo ha hecho disentir y estudiar por internacionalistas de
valia. "Después de haber demostrado en nna obra titulada
Dévdoppement du droit international privé los vicios y contra-
dicciones de la vieja doctrina estatutaria declarándola impo-
tente para asegurar nna solución racional % los conflicto de
las leyes, Schaeffuer expone una teoría nueva sobre la roa'
teña, como Waechter, reconoce que el Juez debe desde lue-
go averiguar si las leyes y las. costumbres del Estado que
representa no contienen alguna regla relatira al conflicto en liti-
gio: si esa regla existe no puede hacer otra cosa que aplicarla.
Si no existiera, el Jaez deberá apreciar toda relación jurídi-
ca, no como en el sistema de Waechter según lá ley del país
donde se sigue el juicio, según la lex fori, sino, según la ley
del lugar del nacimiento de esa relación jurídica. Y, aplican-
do esta forma á las diferentes relaciones qae pneden exis-
tir, sea entre las personas, sea entre las personas y las co-
sas, enseña, que de una madera general, el estado y la ca-
pacidad de las personas se rige por la ley de su domicilio
de origen, porque es allí donde ha nacido y donde adquiere
la capacidad.

"Respecto de los bienes hace una distinción: si se trata del
conjunto del patrimonio, considerado ut unicersitas, por ejem
pío, en materia de sucesiones, se aplica aún la ley del do-

<1> Schlffner según Alcrtrta v Lo

ner *«gún Asser, p . 31 y 280.

onaeo. ' p . 31. Schaeffna- «*>grtn Weis9, p. 506; T Schjeff-
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mícilio, porque es el domicilio el logar del asiento -legal dé
la persona y por ser alli donde ha adquirido la aptitud de
poseer bienes en general; si se trata, al contrario, de los di-
ferentes bienes considerados ut singuli, de tal mueble, del in-
mueble tal, las relaciones jurídicas á las cuales pneden ser-
vir de objeto, nacen en el lugar donde están sitaados, pues
es allí donde la persona adquiere sus derechos sobre ellos
y es, pues, la ley de ese lugar la que conviene aplicarles.'' (1).
Tal es la doctrina como la expone Weiss y. según Fiore (Der
Int Priv., I ,p. 79).

Alcorta (2) la enseña con algunas modificaciones. Así res-
pecto del estado y capacidad de las personas, dice Weiss,
(p. 507) que se rigen por la ley del domicilio de origen, mien- '
tras qne Alcorta (p. 197» la hace regir por "las leyes de
aquel lugar en que tienen su residencia estable, ó, lo que es
lo mismo, sn domicilio." Agrega Weiss que 'debe ser la ley
del domicilio de origen "porque es allí donde ha nacido la
persona y donde adquiere la capacidad ídeuient capable)".

Difiere Alcorta nuevamente de la exposición de Weiss en
lo referente á la ley qne debe regir los bienes considerados
ut singuli. Dice Wê ss que dentro de la doctrina de Schaetf-
ner, los bienes tanto muebles como inmuebles, se rigen por
la ley del lugar de su situación, mientras que Alcorta hace
en ese caso una distinción, admitiendo la ley de la situación
sólo para los inmuebles, mientras qne los muebles se rigen
por la ley de la persona que es según él la del domicilio
la de sn residencia estable (p. 197).

Por último, según Alcorta, Schaeffner distingue respecto de
I os actos jurídicos la ley que rige sn forma y la que rige sn
contenido. De esta nueva división nada dice Weiss. "La for-
ma de nn acto debe ser juzgada según las leyes del logar
en donde ha acaecido, con excepción de aquellas en que por .

i l l \V»'iss, op. cit., p . .-*>7.

(21 Op. n i . , p. IÍM; IÍ lltí.. Ti.m.i I.

circunstancias especiales, se imponen ciertas formas de ana
manera absoluta, 6 en que no pueden aplicarse en determi-
nado logar." (1) Respecto de la materia de los actos, sólo
es posible señalar los elementos que influyen, y de su estu-
dio resoltará la ley aplicable en cada caso. "Es- preciso, en
primer término, atender á la capacidad jaridica de la perso
na en general, y á la capacidad para nn acto particular, lue-
go á las leyes del lugar en el que se trata de ejecutar un
acto, Después es necesario considerar las leyes bajo las cua-
les está el objeto á qne el acto hace referencia" (p. 197).

La doctrina expuesta está lejos de resolver con acierto
las cuestione» de derecho internacional privado pero atendi-
da la época de su aparición (1841) representa un "progreso
inmenso" sobre la doctrina estatutaria "que ha indicado la
ruta de las reformas á seguirse'.-"No es ya por una corte
sía vaga y arbitraria, sino por la concepción de un derecho
común y superior á todas las naciones, qne se justifica la
aplicación de nna ley fuera de las fronteras del pais para
el cnal ba sido dictada' (2).

Savigny observa que la regla es arbitraria. Se parte de la
base de la importancia del lugar del nacimiento de nna relación,
sin que se diga por qué ese lugar tiene esa gran importancia.
Para ser admitido el sistema, sería necesario demostrar que
efectivamente el lugar del nacimiento de una relación jurídica
tiene nna importancia tal que es capaz de determinar la ley
que debe regir á esa relación. Agrega Savigny qne las faci-
lidades que presenta la regla son más aparentes que reales,
pues en muchos casos, para determinar ese lngar hay qne •
hacer "un estudio profundo de la naturaleza individnal de
cada relación de derecho, lo que no hace más que • dificul-
tar la 8O1UCÍÓDU . ;.'!; En este mismo sentido se expresa
Weiss: "Por otra parte ¿es siempre posible determinar con

(1) Alcort», op. cii., p. V.ü-

(2) Weiss, op. cit., p. 511.

(3) AlcottA, op. cit., p. 13b.
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«ette«» el. logar donde o n relación de derecho ha B»dd«?
Tod» relaeión pnede tener y debe tener términos «de ios-
enales pnede aer qra cada ano tenga nn asiento difirw.e
¿Seri al sujeto ó al objeto de la relaeión que habri q«e re-
ferirse? M. Schaeffher no lo dice" (1).

BIBLIOGRAFÍA

PAKAJES PAKISIRNSES -CsóstOAS DKL ButBTAB, por Manuel
Ugarte. -Garnier Hnos. editores.—París-1903. .

El delicado chroniqueur, Mannel Ugarte, acaba de poblicar
dos volúmenes. Nos los ha enviado. Agradecemos.

"Paisajes parisienses' se titula el qne primero hemos leído
El prólogo es de Miguel de Unamuno, estudioso de los po-
cos que hay en España, y el epilogo de Francas de Nióo, un
cronista de pluma elegante y suelta, cuyas producciones he-
mos saboreado en las diversas publicaciones del Rio de la
Plata.

Unamuno', aunque de cerebro abierto al estilo nuevo y á
las .deas modernas, ve algo que no es de su terruño; á eso
se debe que no golpee sus palma» con el entusiasmo que
entendemos debieran producirle, los paisajes, tratados 4an
adm.rablemente por Ugarte. Elige el prologuista que el pai-
saje sea alegre ó que, por lo menos, muestre distintas tona-
lidades; la melancolía le enferma: sale á respirar á plenos
pulmones después de leer ese trozo de la vida de París

Luego nos dice que la alegría del Barrio Latino no logra
convencerle. Nadie lo ha pretendido. Goce en buenhora en
U contemplación de «u Universidad de Salamanca el señor
Unamuno. Si él no gusta del cascabeleo alegre, ni de la bu

ll'Wefes. np. rii.. p. 511.
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Uangaeria parisienses, & noriotrss nos sucede toda i*
rio. Desde que hemos leído 4 Horgaar y saboteado 4 Qimtn
Carrillo, aseguramos ingenuamente qoe todo eso nos eata-
siasma.- • •

Termina el prólogo diciendo que le parece obra eficaz en
el respecto lengñístico y que no eaben en panto 4 lenguaje
vinos nnevos en odres viejos. Y asi es, encierra el libro de
Ugarte conceptos nuevos en forma nueva. Al prólogo signe
una especie de disculpa y aclaración qne el aator hace a las
palabras del Héctor de Salamanca. Nos parece innecesario.

"La Oarconniére", primer paisaje del libro, es f&eíl y es-
pontáneo, tiene- perfumes de Oriente y alegrías de Francia -
Hay tanta verdad como arte.

Le signe "El Builler", que seduce por la finísima factura
y los tonos perfectos.

"Una página", que hemos leido dos reces, la sentimos tan
falsa, como la vemos cincelada.

Siguen á estos varios paisajes, que pasaremos por alto, en
la galería de Ugarte, no por creerlos enjutos, faltos de color
ó-de vida; pues, por el contrario, mantienen siempre el in-
terés en el lector y conservan la misma perfección de estilo
qne hicimos notaren los anteriores. Nos detendremos enOra-
teloche. El Barrio Latino es el medio en que viven, en que

• se mueven las gentes de Graveloche: aprendices del arte, lle-
nos de ideales, qpe tienen la vida y esperan la gloria. Hom
bre» que fuman en pipas y mujeres que aspiran los eróticos
perfumes de los tabacos rubios de Turquía y beben ajenjo,
ese ajenjo que embriaga y hace decir cosas magníficas con
gracia infinita. Encantos suaves como el alma de Francia. Ese
es el ambiente en que se desarrolla Graveloche, qne ni es
un cuento largo ni nna novela corta; parece on boceto en el
qne se destacan pinceladas de gran maestro. Al terminarlo
no sabemos qué atracción aos ha llevado á devorar de in-
mediato so "Marcela". Aqnl falta la originalidad que resalta



568
BEVI8TA NUEVA

en Gravetoche y no se advierte al estilista de uLa Oatym-
niere''. Como sutil observador en el primero, le aplaudimos *•
sinceramente; y yimos eon el último nn estilo hrere j fácil
semejante al que'cultivaba, un artista de gracia y talento que
se llamó Armando Silvestre. Terminamos los "Patsajt» pan-
sie/iseg", después de experimentar los diversos estados en que
el cerebro enseña lo qne tiene de sublime y el corazÓD de
sentimental.

Él epilogo ba sido publicado por "La Prensa' de Bnenos
Aires, no ba mucho tiempo, y como las opiniones en él ver-
tidas coinciden con las, nuestras, huelga .comentarlo.

El otro volumen, "Crónicas de Bulevar", va precedido de
un prólogo de Rubén Dario. El autor de las Sosas Profanan
al comenzar, da uua lección de cortesía al señor Unamuno,
respecto á las opiniones vertidas por éste en una carta qne
le dirigió últimamente. ~~

Aplaude el prologuista, las relevantes condiciones del au-
tor como periodista y ve en él, gran poder cerebral para el
estudio y la producción.

Treinta crónicas interesantes, en las que se manifiesta
filósofo, sociólogo, político y critico de arte /orinan ese
libro.

Ugarte, que es un preferido de la fortuna trabaja con
enlnsiasmo por el triunfo de las ideas nnevas. Debiera
servir de modelo á la Juventud Americana, que salvo pocas
excepciones vive entregada á la más profunda bonbomía en
lo que respecta á cuestiones sociales, cosa que hoy mantiene
preocupados los espíritus superiores de la vieja Europa.

Esperamos que la semilla qne ha esparcido el antor en
las Crónicas de Bulevar germinará muy pronto.

Esos son los deseos del autor, como los nuestros, como
los de todo hombre bueno. - H. B.
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Da LO itAS HOHDO, pox-finttfo Frugoni, eon nn prólogo de
José Enrique Rodó.—1902.

Después de dar á publicidad "Bajo tu ventana", Emilio
Frugoni, nos habla alimentado á pequeñas dosis—á versos suel-
tos,—que' sobresaltan en nuestras revistas hebdomadarias.

Hoy ha coleccionado muchas estrofas ya impresas, y va-
rios versos inéditos, formando un libro, enyo titulo responde
al contenido : "De lo más hondo".

La versificación de Frugoni, ya espontánea, ya trabajada,
ostenta un sello de originalidad, suficientemente distintivo
á otros bardos nacionales.

Bien dice el prologuista señor Rodó qne en su alma hay
ráfagas de Italia.

La lírica española agonizante, vivirá tan sólo como un re-
cuerdo de sus autores," mientras que aquellos que siguen á
Guerrini ó á Carducci van hacia un triunfo de fama impere-
cedera. Frugoni es de los últimos

Es sentimental, no sensiblero, y alegre sin estruendosidades.
Nosotros, sin otra autoridad que nn afecto sincero hacia sus
producciones, preferimos dos páginas, tituladas A Colombi-
na. Versos modernos, de juprema elegancia, llenos de giros
osados y nuevos, versos de Francia escritos en lengua de
Iberia.

La Súplica, Les paréntesis y Mi tortura, ain alcanzar la
delicadeza de A Colombina, muestran un versificador de más
empeño, un poeta de labor constante, y á la vez proficua.

Sería largo dar una reseña de un libro en el qHe todo es
bello.

Gracias al poeta por el envío.—H B.
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tm vm OÓDIOO olí F«oc*Dna>aTO n a »
MASO.—Concordado y anotado por «1 dootpr Du»Hto Vid»
Cerante».—1902.

Hemos recibido el segando tomo del Proyecto de Proee
dimiento Penal, cayo antor es el doctor Damián Viras Ce-
rantes, ventajosamente conocido en nuestro foro.

M Proyecto del doctor Vivas Cerantes es an trabajo mny,
meritorio: el autor ha hecho en so libro caudal enorme de
las nuevas doctrinas en materia de procedimiento penal, for-
mando asi nn cuerpo de leyes, que está á la altura de los
mejores códigos modernos. Está además abundantemente ano-
tado y concordado, de modo que constituye también nn tra-
bajo importantísimo del panto de vista doctrinario.

Es muy digno de encomio y debe ser aplaudidos por to-
dos los que se interesan en el progreso intelectual de nues-
tro país, nn trabajo como que el que nos ocupa, pues es de
imprescindible necesidad la reforma de nn estro actual Cód¡-°
go de Ingtrncción Criminal.

Además de su oportunidad, el libro del doctor Viras Ce
rantes es de evidente utilidad para los estudiantes de dere-
cho,, aesde que puede servir en macho para facilitar el es
tudio del procedimiento penal.

Comprende este segando tomo los veintidós últimos títulos
del proyecto. Trae además un anexo en el cual se hace una
reseña de la evolución de las libertades inglesas ante et pro-
cedimiento penal, los principios consagrados en materia de
penas por la- Constitución de los Estados Unidos de la Amé-
rica del Norte, historiando, por último, las reglas de proce-
dimiento penal consagradas por la Constitución francesa de '
1793.

En fin, termina el tomo con dos cartas del señor Manuel
E. Ballesteros, muy conocido entre nosotros por sus obras de
Procedimiento. Dichas cartas son altamente honrosas para
nuestro compatriota.




